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ARRIENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS
12. a. SECCIÓN

Excmo. 8r.: En vist.a del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 29 de septiembre último, acompañando
el acta de la Jnnta reglamentaria de arriendos, en ]a que
propone el 'alquiler de locales para instalar la facto;ría mili·
tar de Vicálvaro, el Rey (q. D. g.), y su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la proposición
presentada por D. Fermín DIanzano Torremocha, que ofrece
una casa sita en la plaza de la Constitución núm. 5, y dos .
pajares en la calle Real núm. 29, por el precio de 135 pese·
tas mensuales; debiendo ejecutar las obras acordadas por la
citada Junta á satisfacción de la Comandancia de Ingenie.
ros y bajo las demás condiciones que se eXpreStill en la men
cionada acta. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos co¡;¡¡,iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de' 1896.

MAIWELO DE AZcAIUUGA

Señor Capitán general dC:J Castilla la Nueva y Extremadura.

Beilor Ordenador de pagos de Guerra.

---
ÁSCENSOS
1;.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El RflY (q. D. g.), yen 'su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha r:;ervido conceder el empleo de se·
gundo teniente de la escala de reserva retribuida de Infante·
ria, con destino al ejército de la isla de Cuba, con arreglo tÍ

lo dispuesto en reales órdenes de 12 de junio y 21 de julio
últitnos (D. O. núms. 125 y 162), ti los escribientes de se·
gunda clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militarll8 D. Da·
rio Casado López y D. Julio Carballal Rago, que prestan sus
servicios en la Subinspección del primer Cuerpo de eiército,

los cuales reunen las condiciones requeridas; asigOJándose
les en dicho empleo la efectividad de 27 de julio d~ 1895,
que es la que les corresponde, según lo prevenido ellí reales
órdenes de 7 de agosto y 30 de octubre de alcho año (Oolec.
ción Legislativa núms. 253 Y 3'(3) Y 31 de agosto pl'óximo
pasado (D. O. núm. 195); siendo asimismo la voluxltadde
8. M., que á ]013 referidós oficia'1esse les dé des·tino, en co
misión, en cuerpos de la Peninsula, con el fin de qm~ prac
tiquen su nuevo empleo, interin no se haga preCiso JIU pase
al tnencionado ejército de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos anlJB. Ma
drid 16 de octubre de 1896.

Señor Ordlmador de pagos de Guerra.

Señorea Capitanes generales de la primera regí,. re isla do
Cuba.

5.3 S¡CCICN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nOD' ibre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bÍi:ln oonceder e1 empleo de
segundo teniente de la escala de re~erva retribl.lÍda del arma
de Infantería, con destino al e~~rcito de la f¡IÚa de Cuba y
antigüedad de 27 de Julio i!.e 1895, que es h que, con arre·
glo á lo dispuesto, le corresponde al escrH liente de cuarta
clase de la Comanr?ancia' de Ingenieros de <Jartagena, D. Fe·
der~<:o Ada.m Y barcia, que lo ha solicitado y reune las con
diciones que para alcanzarlo exige la real orden circular de
21 de julio últi'mo (C. L. núm. 175), he c:ha extensiva, por
la de 10 de septiembre próximo pasado (D. O. núm. 203),
á los empleados del personal del mat .eríal de Ingenieros;
siendo, al propio tiempo, la voluntad d.e S. M., que el intere
sado pase á prestar sus servicios, en 'Jr )misión, ti uno de los
cuerpos activos del 'arma de Infantedt •de la Península, has
ta tanto se disponga IOU pase al citar.o ejérCito de la Gran
Antillu.

De real orden lo digo á, V. E. para su conoci~iento·y

demás efectos. Dios guwe aV. :H l. muchos años. Madrid
16 de octubre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de QuEll'I'I.

Señor Capitán it''neral de la terca..a re¡i6D.
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1I.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conced.er el emple6
de !egundo teniente de la escala de reserva retribuida de
Artillería, con destino al ejército de Cuba y antigüedad de
27 de julio de 1895, según está prevenido, al auxiliar de l.a'
clase del Cuerpo Auxiliar de Admínistración Militar, que pro·
cede-de la clase de sargentó' de la citada arma, D'. l\tantlel'
Foré; LIuch; que lo ha solioitado y reune las condiciones'
exigidas en la' real orden de 21 de julio 'último (C. L. mí';'
mero 175); debiendo pasar, en comisión, al 13.0 batallón'
de plaza, hasta tanto sean necesarios sus servicios en el ci~

tado ejército de Cuba.
De real orden 10 digo á V. E. para su conooimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. .m. muchos años. Ma·
drid 16 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general 'de Valetici•.

Señores Comaliaanté general de lIeliÍla'y Ordenador de pa~

gos de Guerra.

EXcmo. S~:: E}Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
lÍa Regente del Reino, ha tenido. á bien conceder el empleo
de segundo teniénte de la escala de reserva' retribuida de
Artillería, con destihó al ejército de Cuba y antigüedad' de
27de julio de 1895, según está prevenido, al sargento del
2.o regimiento montado de Artilleda D. Andrés Calvo Eche·
varría, que lo ha solicitado y reuue las condiciones exigidas
en la real orden de'21 de julio próximo pasado (C. L, nú
mero 175); debiendo pasar, en comisión, 815.0 regimiento
montll.do de la citada arma, hasta taRto sean necesarios sus
servicios en el ejército de {Juba.

De rl9al orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de octubre de 1896.

MARcELO DE AzCÁRBAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.-.-
BAJAS

5~a sm eCIÓ N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
guardia civil dlt la Comandancia de Gerona Diego López Ro·
dríguez, en súplica de que, como gracia especial, se le con·
ceda la rescisión. del compromiso que por cuatro años con·
trajo en 1.6 de noviembre de 1893, el Rey (q. D. g.~, Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la peticíQn del interesado; disponiendo cause baja,
por fin del mes actual, en el instituto á que pertenece, pre·
vio reintegro de 'la parte proporcional del premio de reen
ganche recibido y no 'devengádo, y pase á la situación que
le corresponda con arreglo á la ley de reclutamiento y re·
emplazo del Ejército.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 octubre de 1896.

AzCmAGA

Se~or Director general de la Guardia Civil.

Seriores Capitán general dela cuartaregíóny Ordenador de
pagos de Guerra.

COMISIONES
s.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el maes·
tro de'obráS militares D. Gerardo Carpas ó Hilera cese en la
comisión que le fué conferida por real orden de 5 de marzo
del preé'enwaño (D. O. numo 52), incorporándose á 'su de~

tinnen'la Comandancia dé Ingenieros de Barceltma, y quE!
lereemplace en aquella comisión el de la misma clase Dc1n
'Francisco Conde Calleja, que presta sua servicios en la COí·,
'mafid'áncia de Logroño.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que se cubra
en la forma reglamentaria la vacante que resultará en es~

último punto, y que al designado para servirla se le. abone
el-sheldo con cargo al material de Ingenieros, hasta que, con,
arreglo á 10 dispuesto en la real orden de 28 de febrero úl·
timo (D. O. núm. 48); se inch~ya éste-en presupuesto.

'. ' 1 ,. " '"
DEl relU' ordenló ~o 'á V. E;' pata ~sti conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
,drid 16 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Ordenador de pagos'de Guerra.

Señores,Capitanes generales de la primera, cuarta y sena
regiones.

~.-

CRUCES
l.· SECCIÓN

Excmo. Sr.: En viata de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en 12 de septiembre próximo pasado y en 2 del
actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reiuo, se ha servido aprobar la concesión de la medalla
de Mindanao, hecha por V. E. en virtud de 10 disptiesto en
real orden de 17 de abril último (D. O. núm. 86), á los ca·
pitanes de Inmntería D:: Gregorio Monforte Diez y D. MartiD.
Mansilla Arrabal, con el pasador de 1894·95, y' al sargento
de Artillería: José Gallego Fernández, con los de 1890·91 y
1894·95.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1896.

AzCÁ.RRA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

- .'Q
Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. á este

Ministerio en 6 de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, S6 ha servido
aprobar la concesióp. de'la medalla de Mindanao, hecha por
V. E. en virtud de 10 dispuesto en real orden de 17 de abril
último (D. O. núm. 86), al jefe, oficiales é individuos de
tropa del 20.0 tercio de la Guardia Civil que figuran en la
siguiente relación, que principia con el comandante D. Juan
García Agnirre y termina con el guardia 2.° Aquilino ,Manso
Madrón, con derecho á los pasadores que en la misma se ex·
presan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. É. muohos años.
Madrid 16 de octubre de 18lJ6.

MARCELO DE AZÁ.RBAGA '

Señor Capitán general de las islas 'Pfiípbias.·
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Comandante ••• D. Juan García Aguirre ••••.• (
Capitán.. . • . . •. »Francisco Llotge Ferrán .. " 18\)4.115
Primer teniente. » Jacinto Benedi Bona. . • • . . . .
Otro'.••• ,', ••••• »Enrique Gil Sanz., ..••••••
Otro •.••••..•• ' }) Mariano Barnis Medina .•• 'l ,.
Otro........... »Ramón Ballesteros Coll " " 1890-91.
Otro •• ,...... .• ) Manuel López Navia .....•.
Otro »Enrique Escasi Aldecoa 11890.91 y 1894.95
Maestro armero, José Bogo Polo ••.••..•.••..•. 1894-95.
Sargento••.••.• Toribio Cristóbal Sanz.•.••••.~
Otro...•..••••• Domingo Martínez Ubeda••.••
Cabo , Rafael ~laza Soler 18110-9l.
Otro ••••••••••• VenanclO María Paula ••.•.•••
Otro •••••••••.• Pantaleón Peman Serrano•..•.
Otro José Reina Angula ' •
SargentO ••••••• Custodio Castellanos Rubio.•.
Otro ••.••••••.. Silverio Cajandín Pascual ••...
Cabo .. _....... BIas de la Osa Vá:¡;quez.......
Otro ••••••••••• Raimundo Juamperes López, ••
Otro•••••.••••• Julián Herrero Vicente .••.•••
Otro •••••.••..• Francisco Pérez Bautista•.•.••
Otro ••••••••• ,. Elías Quinto Barrón.••.•••••.
Corneta Mariano SantJ:llla Ramos .
Otro•••••••.•• Simeón Arroyo Mamerto•.••.•

.Daniel de la Cruz Cajocón.....
Andrés Loansing Crisóstomo.•
Hilario Gamba Quinabajan .,.
Ignacio Bermúdez Pascual •.•.
Jacinto Balala Arquera .••• ".
Ramón Fermín Asis .•..•••...
Antonio Cayabyab Fernández.

Guardias de l.'.' Narciso Palomino Pefiascosa...
Pedro Abaño Cabate..•..• " •.
Arcadio Reyes Victoria•••....
Domingo Funacez ArenaL .
Adriano Aspuria MQntéjar .
José Calabia Allazas ••••••••••
Juan Sahagún Armería ..•..•.
Juan Echagüe Montil. ••.••• ;
Nonilón Osanes N .
Graciano Rivera Rivera .•••.••
Francisco Julián Espíritu.••.••
Alejo Aduna Nigosa .••..••.••
Florentino Malusi Villalón .
Juan Mendoza Mana10 .
Eduardo Santos Guillermo •••.
Alejo N. Cabrera .
León Cubos Flores ..
José Bernardino San Diego .•.. 1894.96.
Basilio Bayán Galán. • • • • • •• . • '
Cayetano Suárez González•••••
Teófilo Malto Jusne.•.••••.•••
Domingo Desnacido Destajo.•.
Benito Arellano Dimaen..•..•
Anacleto Eugenio Cumayas ••.
Nazario de los Reyes.••.. '••..•
Agapito del Mundo San Pablo.
Timoteo Crisalvo Raimundo•••
Domingo Carballido Mallabo ..
Tranquilino Octavo LegaspL •.

Guardias de 2.a• Francisco Siasón Cruz ..••.••.
Tomás Salvedo Diraín ...••.••
Bartolomé Telreño Rodríguez •.
Agripino Domingo Ventura ••.
Timoteo Resurreción Jampas ..
León Javier Falconán .••.....
Bartolomé Baldellón Balandre.
Eulalio Balvieran Balvieran•. ,
Martín Ma¡:alad GuaIter .••. "
Gregorio Reyes Bena'\'ides .•..
Ildefonso San Juan Salva dor ..
Bartolomé Pontemayor Aribo .•
Antoni:no N. Pardo .
Andrés N. Gregorio•.•••••••••
Ignacio Ladia Brasil .•••••.•••
Severiano de Luna Montllolván.
Vicente N. López ..
Lore:nzo Bernal Bernal ••••••••
Domingo N, Bacas •.••••••••••
Patricio Piruejo Pescado••• _"
Graciano Martínez Ramos.....
Teodorico Golpe Gamón ••••••

AzOÁRR.A.GA

Madrid 1& de octubre de 189a.

Clases

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en sus cOIhunioocionesdel.o de -septiembre pró
ximo pasado y 1.0 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del :Reino, se ha servido aprobar
la concesión de la medalla de Mindanao, hecha por V. E. en
virtud de lo dispuesto en real orden de 17 de abril último
(D. O. núm. 86), al capitán del regimiento Infanteria Re.
serva de Castellón núm. 74, D. Felipe Delclar Lafont, con
el pasador de 189091, Yal artillero del 6.° batallón de pla
za Pascual Martínez Sánchez, con el de 1894·95.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1896.

. .o~= . 1_.."...pa_l,..ad_o_re_I__

IRemigio Gachalián Cruz••••• _\
Mateo Juvilca Lechuga .......IGregario Sindón Feliciano•••••
Eduardo N. Peniles .••.•.•••.
Patricio Sabaría Cafiacho..••.•
Ignacio Loma N " .
Emiliano Mantili Pérez ..•••••
Santiago Recto Escamillas .•..
Gaudencio Rillo Santos .•.••••
Victoriano Lizardo Fajardo ••.
Pedro GOÍlzlÍlez Aranda •••••••
Cornelio Pérez Cinnanco ..••••
Roberto San Pedro Cruz.••••••
Alejandro Tomale Sanvíctores.
Bernardino Panguilinan N••••
Juan Marancay Mendoza ••••••
Natalio Buno Macatangay•••••
Vicente Ambún González ..•••
Jacobo Mea Turpí. ..••••..••.
Pastor Libue Ram0s•.••..••..
Lucio Guevara de la Rosa.....
Segundo Curibán Santos .•.••.
Hilario GalapóÍl Paginlaga •••• 1894-99.
Segundo Lucero Bailén.•••••••
Manuel Curado Labarbio .....
Clemente Lico Poza .•.•.•.•••
Tranquilino Toledo Magloo.•••

Guardias de 2.a. Severino Lipa Lativa •. , ••••••
Cristino Lastreras Agrade.••••
Emeterio Molong Arbesú ......
Julio Catapang MaYlmntay.•• ,
Maximino Mendaño Cruz......
Hilario N. Bignas.....•..••••
Angel Quines N .
Hipólito de la Cruz de la Rosa.

ino Landicho Gamba!. •.••••
Isabelo Nicor Aguinaldo .•••••
Simplicio Espíritu Clemente..•
PerfectO'Dionisio Bernardino ••
Mónico Salvador ArcudáfiO ••••
Julián Diquito Dequina ...••.•
Simeón Villanueva Santiago, .•
Julio Lipit Pardilla•..•...••.•
Nicomedes Gopio Cruz..••• " •
Nicolás Escolástico Juana.••••
Fábián Austria EsPíritu•.•••••/ .
Gregorio Arévalo Catibig.•••••
Vicente Alcántara Bugay... •.• .
Rafael Trillana Cruz ...•...•.•
Juan Amanca Espío .....•.•••
Simeón Gómez Gardugue ......\1890.9l.
Nicolás Alcocer Allano •..•.••
Pascual ZÚ:!l.iga Postula ..•••••
Rutino Prieto Farmatijo .
Aquilino Manso Madrón•••••
I . I

I Sefior Capitán general de Valencia.

PasadoresNOMBRES

Relaci6n que se cita

Clase»
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio' en 2 de septiembre próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha st.rvido aprobar la concesión de la medalla de Mindanao
con el pasador de 1890-91, hecha por V. E. en virtud de lo
dispuesto en real orden de 17 de abril último (D. O. núme
ro 86), al segundo teniente de la escala de reserva de Arti
llería D. Cipriano del Vado lIartÍD9z.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. 'E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Excmo. St.: En vista del $crito de V. E. fecha 31 de
agosto último, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conce·
der al licenciado de ese im,tituto Tomás Sánchez Fernández,
el percibo, fuera de filas, de 'la pensión mensual de 7'90 pe
setas correspondiente tí la cruz del Mérito Militar que, por
orden de 6 de dicieIílbre de 1869, le fué concedida por el
mérito que contrajo y herida grave que recibió en acción de
guerra en la isla de Cuba; debiendo abonársele la penBión
de referencia, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Almeda, á partir del 1. o de agosto del año actual, mes
siguiente al de su último licenciamiento. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año,? Ma
drid 16 octubi'e de 1896.

Azc.Á.lmAGA

Señor Director general de Carabineros.

-
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 31 de

agosto último, relativo al abono, fuera de filas, al licencia
do de esé instituto Francisco Polo García, de la pensión meno
sual de 2'50 pesetas il.nexa á la cruz del Mérite Militar que,
según real orden de 9 de febrero de1885, se le concedió por su
comportamiento en 10B terremotos ocurridos en la provincia
de Granada en diciembre de 1884, la Reina. Regente del Rei.
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha
servido resolver qRe no corresponde ti dicho individuo el
percibo de la mencionada penfiión, por no constar que fuera
otorgada con carácter vitalicio.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoB. Dios guarde A v. E. muchos afios. Ma.
drid 16 de octubre de 1896.

• AzcÁBRAGA.

Señor Director general de la Guardia Civil.

- --
DESTINOS

3.a SECOIÓN

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los
jefes y oficiales de la escala activa del arma de Infantería
comprendidoil en la siguiente relación, que principia con
Don Vícente Gómez Díaz de Rada y termina con D. Fl\lix Cha
cón Ttasovares, pasen destinados á los cuerpos y situaciones
que en la misma se éxpresan.

De real orde~ lo digo á V. E. para sU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. ílluchos años. Madrid
16 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Ordenador de pagos de Gnerra.

Señores Cll.pitams generales de las regiones é islas Baleares y
Canarías, Director de la Escuela Superior 'de Guerra, Co·
mandautes generales de Ceuta y Melilla, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Directores de la Academia lie
Infanteria y Colegio de liaría Cristina.

Relación que se cita.

Coronel

D. Vicente Gómez Diaz de Rada, de plantilla en la ZollÁ-de
Murcia núm. 20, á la misma, agregado.

Tenientes coroneles

D. Mateo Hernández Alvarez, del regimiento de Navarra
número 25, al de Tetuán núm. 45.

:t Antonio Vaca Albertos, del regimiento regional de Ba·
leares núm. 2, al de Navarra núm. 25.

:t Manuel NovOB. Alonso, del regimiento Reserva de El
Bruch núm. 95, á la Zona de Manresa núm. 39, de
plantilla.

» Fernando Morales Bergón, del regimiento de Africa nú
mero 3, al de Granada. núm. 34.

:t Antonio Topete Pajarero, del regimiento de Granada nú'
mero 34, al de Africa núm. 3. -

:t Ernesto March Garcia, ascendido, de la Zona de Madrid
número 57, al regimiento Reserva de Terue! núm. 77,
de plantilla.

» Luis Serreta Garcia, de reemplazo en la primera región,
al regimiento Reserva de Plasencia núm. lOO, de
plantilla.

:t José Romero Blasco, de la Zona. de Soria núm. 14, al re·
gimiento Reserva de Lérirla núm. 107, de plantilla.

,. Pabló Más Gelabert, de la Z'ma de Baleares, al regimien
to Reserva de Baleares núm. 1, de plantilla.

:t Eustasio González Liquiñano, de reemplazo en la prime
ra región, á la Zona de Madrid núm. 58, agregado.

~ Antonio Escudero Bozal, de reemplazo en la prim9ra re·
gión, á la Zona de Getafe núm. 16, agregado.

:t Antonio Rivera Caiñas, ascendido, del regimiento de Ga
licia núm. 19, á la Zona. de Soria núm. 14, de plan·
tilla.

:t Dionisio Ponce de Leóq Garcia, del batallón Reserva de
Canarias núm. 5, á la Zona de las Palmas de Gran
Canaria, de plantilla. ,

» Gregorio Dumas Cabrera, ascendido, secretario del Go
bierno militar de Huesca, á la Zona de Huesca núme·
ro 47, agregado.

:t Gregorio Cano Parra, ascendido, de la Comísión liquida
dora de cuerpos disueltos de Cuba, á la Zona de Gata
fe núm. 16, agregado.

Comandantes

D. Eduardo Ortega Diaz, de la Zona de Burgos núm. 11, al
batallón Cazadores de Alba de Tormes núm. 8.

l! Manuel Alonso Sainz, del regimiento Reserva de Pamplo
na núm. 61, á la Zona de Burgos núm. 11, de plantilla.

:t Hipólito Vidal Abarca, de la Zona de Madrid núm. 58,
al regimiento Reserva de Segovia núm. 87, de plan·
tilla.

» Crispulo Marcos Correa, de la Zona de Murcia núm. 20,
al regimiento Reserva de Pamplona núm. 61, dEl plan.
tilla.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen Ilu.nombre la Rei.
na Regente del Reino, ha tenido.á bien disponer que ~l co
mandante de la escala activa del arma de InfantGrta, del re..
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Capitanes

D. O. núm. 234

-
D. Vicente Rico Ajó, de la Zona de Getafe núm. 16, á la de 1D. José Olaya Alcocer, del regimiento de Soria núm. 9, al

Barcelona núm. 59, agregado. de Africa núm. 4.
• Luis Catur1a Puig, del regimiento Reserva de Segovia • Juan Tur Palau, de la Zona de Barcelona núm. 59, al

núm. 87, en comisión en la Academia de Infanteria, batallón Cazadores de Figueras núm. 6.
al de Antillas núm. 68, agregado, continuando en di- ) Gregorio Goldaraz Irujo, del Depósito para Ultramar en
cho destino. Málaga, al batallón Disciplinario de Melilla.

• Juan Alonso Otero, de reemplazo en la octava región, ti • Francisco KIein Labarra, de la Zona de Tarragona núme-
la Zona de Orense núm. 3, agregado. ro 33, al batallón Cazadores de Figueras núm. 6.

• Juan Costa Pujol, de la Zona de Gerona núm. 24, á la de • Cándido Pardo González, del regimiento de Luchana nú~
Villafranca núm. 46, agregado. mero 28, alumno en la Escuela Superior de Guerra, al

,. Castro Moreno Camacho, del batallón Cazadores de Alba batallón Cazadores de Alba de Tormes núm. 8, aonti.
de Tormes núm. 8, al regimiento Reserva de Baza nú- nuando en dicha escuela.
mero 90, agregado. ) Juan Menéndez Martinez, de la Zona de Bilbao núm. 22,

» Eugenio Ca.lvo BIasco, ascendido, dlill batallón Discipli- al batailón Cazadores de Estella núm. 14.
nario de Melilla, al regimiento de América núm. 14. ) Alejandro Moner Peláei, del regimiento Reserva de Osu-

• Jacinto Suárez Gutiérrez, ascendido, de la Zona de Ovie. na núm. 66, al batallón Disciplín~riode Melilla.
do núm. 7, ti, la de Manresa núm. 39, de plantilla. • Antonio Pintos Murillo, del regimiento Reserva de Mata·

:11 Fernando Piiíeiro Piñeiro, ascendido, del regimiento Re- ró núm. 60, á la Zona de Mataró núm. 4. .
serva de Orihuela núm. 76, al de Luzón núm. 54. ,. Cesáreo Tejón Diaz, del regimiento Reserva de Gijón nú.

,) Ignacio Miguel Pascual, ascendido, del regimiento de la mero 99, á la Zona de Oviedo núm. 7.
Lealtad nÚm. 30, á la Zona de Burgos núm. 11, agre· »Francisco Sirvént Martinez, del regimiento Reserv~ de
gado. Alicante núw. ¡Ol, á la Zona. de Játiva núm. 25.·

:11 Manuel Ibáñez Lao. del batallón Reserva de Canarias ,) Francisco Boluda Reig, del regimiento de San Fernando
núm. 1, á la Zona de Santa Cruz de Tenerife, de plan- número 11, á la Zona de Avill;L núm. 41. .
tilla. .,) Eulogio Fernández Latorre, del regimiento Reserva de

Ontoria núm. 102, á la Zona de Víllafranoa núm. 46.
,) Rafael Guillén Boluda, del batallón Cazadores de Figue

ras núm. 6, á la Zona de Barcelona núm. 59.
) Benito Gómez Gómez, del bataUón Reserva de Canarias

núm. 6, á la Zona de las Palmas de Gran Canaria.
:t Francisco Padrón Shwartz, del oatallón Reserva de Ca·

narias núm. 2, á la Zona d;e Santa Cruz de Tenerife.
,) Angel Fuentes Geraldi, del batallón Reserva de Canarias

número 5, secretario de causas en Canarias, á la Zona
las Palmas de Gran Canaria.

,) Juan de León y Huertas Salazar,del batallón Reserva de
Canarias núm. 1, á la Zona de las Palmas de Gran
Canaria.

,) Franoisco Taviel de Andrade, de reemplazo en la segun.
da región; al regimiento Reserva de Osuna núm. 66.

,) Earique Castillo y Rodríguez de Rivera, de la Zona de
Zafra núm. 15, seoretario de causas en la segunda :re.
gión, al regimiento Reserva de Osuna núm. 66.

,) Joaquín Fernánqez Alcilla, del regimient<;l Reserva. de
Castellón núm. 74, al de Játiva núm. 81.

:11 Eugenio González Sastre, del regimiento Reserva de
de Lugo núm. 64, al de la Coruña núm. 88.

:1 José Alajarin Cánovas, del regimiento Reserva de Alí-
de cante núm. 101, al de Orihuela núm. 76.

l) Manuel Rivera Abia, de reemplazo en la octava región,
al regimiento Reserva de Pontevedra núm. 93.

:11 Manuel Alvarez Garcia, del regimiento del Príncipe nú.
mero 3, al de 'Reserva de Gijón núm. 99.

Primeros tenientes

D. Ricardo Salvá Escandell, del regimiento de Navarra nú'
mero 25, al de Mallorca núm. 13.

~ Félix Chacón Trasovares, auxiliar del presidio de MeU..
Ha, al regimiento de Galicia núm. 19.

Madrid 16 de octubre de 1896.

D. José Obregón Benavides, del regimiento Reserva de Tú·
nez núm. 109, al del Rey núm. 1.

,) Juan Garcia Moreno, del regimiento Reserva de Albacete
núm. 105, al de la Reina núm. 2.

,) Victor Llanes Fernández, del regimiento Reserva· de
Oviedo núm. 63, al del Principe núm. 3. .

,) .José González Olmedo, del regimiento Reserva de Teruel
núm. 77, al del Infante núm. 5.

:11 Fernando López Vélez, de la Zona de Sevilla núm. 61,
al regimiento de Sorla núm. 9.

:11 Diego Baena Garcia, de la Zona de Sevilla núm. 61, al
regimiento de Soda núm. 9.

,) Santiago Itquierdo Ossorio, ascendido, del batallón Ca
zadores de Manila núm. 20, al regimiento de León nú
mero 38.

,) Saturnino Bosque Galé, de la Zona de Pamplona núm. 5,
al regimiento de América núm. 14. .

,) Fr~ncisco Roldán Ortega, de la Zona de Játiva núm. 25,
al regimiento de Otumba núm. 49.

:. Nicolás Alvarez Amejeiras, del regimiento Reserva
Gravelínas núm. 89, al (le Luchana núm. 28.

:. Enrique Garcfa Sande, ascendido, del regimiento
Murcia nÚm. 37, al de la Lealtad núm. 30.

,) Antonio Rubio Casellar, de reemplazo en la tercera re·
gión, al regimiento de Sevilla núm. 33.

,) Arturo Alvarez Ponte, ascendido, de las Secciones de
Ordenanzas de este Ministerio, al regimiento de San
Fernando núm. 11.

:. Jorge Ruiz hure, ascendido, del Colegio de Madll Cristi·
na, al regimilmto de Covadonga núm. 40.

) Damián Olombrada Pesquera, del regimiento Reserva de
Rosellón núm. 80, al de Sau Quintin núm. 47.

:11 José Paños Ballestéros, del regimiento Reserva de Lérida
núm. 107, al de San Quintfn núm. 47.

:11 Roque Luna Poyatas, del regimiento Reserva de Játiva
núm. 81, al de Guadalajara núm. 20.

,) Manuel. Ar..anda Diaz, del regimiento Reserva de Santan.
del' núm. 85, al de Andalucía núm. 62.

J
.,
" ,
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gimiento de Luzón núm. 54, D. Ramón Salgado BliyAn, y
el primer teniente de la citada escala, del Cuerpo de 80ma·
tenes de Cataluña, D. Julio Peña Martín, pasen á desempe
ñar los cargos de gobernador militar del fuerte de la Palma
en El Ferrol y segundo ayudante de las prisiones militares
de Barcelona, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma.
drid 16 de octubre de 1896.

Señor Or.1enador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la ouarta yoetava regiones.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 108

capitanes de la escala de reserva del arma de Infantería
comprendidos '19n la siguiente relación, que principia con
Don Salvador Bendito Trujillo y termina con D. Tibul'oio PIo.
res Flores, pasen destinád09 á pre3tar servicio, en comisión,
tí las vacantes que existen en las plantillas de los cuadros
de las Zonas de reclutamiento y regimientos de reserva que
en la misma se expresan; debiendo percibir el sueldo ente
ro de su empleo, señalado á los de plantilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Madrid
16 de octubre de 1896.

Señor Ordeut¡.dor de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generáles de la· primera, segunda, tercera,
(:;Jla.rta, quinta,8exta y séptima regionesé islas Raleares y
~s.

Relación que se cita

D. Salvador Bendito Trujillo, de la Zona de Pamplona nú
mero 5, á la misma.

• Cri"tóbal Sola Cruz, de la plantilla del regimiento Reser
va de Almería núm. 65, á la Zona de Almería núm. 9.

.:t Antonio Vizcaíno Sán{'hez, de la Zona de Burgos núme
ro 11, á la misma.

:t Aquilino Argota Gómez, de la plantilla del regimiento
Reserva de Filipinas núm. 70, á la Zona de Soria nú
mero 14.

, Pedro Iglesias Galán, de la Zona de Córdoba núm. 17, á
la misma.

:t Luis Reigosa Ceiza, de la Zona de San Sebastián núme
ro 19, á la misma.

" Rafael Recalde Amichis, de la Zona. de Sa.n &baj;;tián
número 19, á la misma.

" José Manzanares Gabán, asc~ndido, de la Zona de Bil·
bao núm. 22, á la misma.

l> Domingo Casanova Royo, de la Zona de Ciuda.dReal m~·
mero 27, á la misma.

" Félix Carpintero Gallardo, de la Zona de Madrid núme.
ro 58, a la de Santander núm. 29.

." Luciano Schmitd Vilardagl;l, de la Zona de Tarragona
número 33, á la misma.

" Trifón Pascual Aparicio, de la Zona de Valladolid nú
mero 36, á la misma.

" Victoriano Redondo Criado, de la Zona de Manresa nú·
mero 39, á la misma.

" Gregorio Arraiza Picado, del regimiento Reserva de Pa·
lencia núm. 100, á la Zona de Palencia núm. 44.

, Earique Sancho Miñanv, de la Zona deHu~}va número
38, á la ~e Sevilla nú~. 61.

D. José Castillo Carrasco, de la Zona de Sevilla núm. 61, á
la misma.

" Manuel Alvarez Fernández, de lá Zona de Madrid, nÚme·
ro 58, á la misma.

» José Pastor González, de la Zona de Santl\ Oru~.de Tü
nerife, á la misma.

" Fausto Fraile Calafate, del regimiento Reserva de Oyi~

do núm. 63, al mismo.
" Pedro Corral Esparza, del regimiento Reserva de Ltlgo

númer.o 64, al mismo.
" Salvador Cuadra Delgado, de la Zona de Almerí.a mime

ro 9, al regimiento Reserva de Almelill. núm. 65.
" Trifón Garcla González, de la plantilla del rflghnrenw Re·

serva de Pamplona núm. 61, al de Filipinas J¡lÍIP. 10.:
" Severiano M-ad.aría Rubio, del regimiento E.es.ervA de

Orihuela núm. 76, al mismo.
" Manuel Correa Martinez, de la Zona de Sant~Mer nú.

mero 29, al regimiento Reservl,l. de Santander nlÍtp. SQ.
" Manuel Gonzá1ez Norieg(l, del regimiento :&ese:rva de

Lérida núm. 107, ·al mismo.
" Tiburcio Flores Flores, del regimiento Res~rv~ ~e B~lea·

res núm. 1, al miamo.

Madrid 16 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre 1tJ, ~i
na Regente del Reino, ha tenido bien disponer q1;le los pri
meros tenientes de la escala de reserva retribuida del arma
Infantería comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Evaristo Nieves Cantora y termina con D. .J:~&
Riquelme Lozano, pasen destinados, en cOlnisión, á loe c:uer
pos que en 1l,l misma se expresan. Es asímismo ¡a volunt~d

de S. M., que se apliquen los beneficios que, res,pecto á
transportes, determina la real orden de 29 de mar~O 4e~895

(D. O. núm. 72), á los oficiales que por primfjra v.e~se des·
tinan á activo procedentes de reservas Ó ZOI;lRS.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su'cono~iwillnto

y demás efectos. Dios guarde á V. ;E. muchosaño.s. Ml¡t.
drid 16 de octubre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la segqndll} tel'c~, e:u~tf,

quinta y sexta regiones. ,

Relaci6n que se cita

D. Evaristo Nieves Cantorl). de la Zona de Zaragoza núme·
ro 55, al regimiento de Almansa núm. 18.

t Maximino Yubero Sanz, de la Zona de Logroño núm. 1,
al regimiento de Luchana núm. 28.

» Leonoio nedrado Pérez, del regimiento Reserva de Fili·
pinas núm. 70, al de San Quintín núm. 47_

, Antonio Arenas Peña, de la Zona dé Guadalajarll núme·
ro 53, al batallón Cazadores de Figueras nÚD;l. 6.

t Bonifacio Cerdán Jiménez, del regimiento Reserva de
Túnez núm. 109, al de Guipúzcoa núm. 53.

» Juan Toledo Gutiérrez, del regimiento Res,erva de Lorca
número 104, al de Mallorca núm. 13.

» Jaime Riquelme Lozano, del regimiento .de Borbón nú
mero 17, al de Soria l1úm. 9.

Madrid 16 de octubre de 10-1,6.
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puesto por V. E. en 7 del corriente mes, se ha se>;vido des.
estimar la pretensión del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento.. y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos añ.os. Ma·
drid 16 de octubre de 1896. '.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Capitán general de la primera región.

,Relación que se c#a

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre In. Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los oficia·
les de la escala de reserva retribuída del arma de Infantería
comprendidos en la siguiente relttción,que principia con
Don Lue,s Esta1l1ln, HerterOB y termina oon D. León Redondo
Carra~,cal, pasen destinados á los cuerpos que en la misma
se expre¡¡an.

De real orden lo digo á V. .ID. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios g1;lardeá V. E. muchos años. }.1;.,

drid 16 de octubre de 1896. ¡ ~

! 7, a ~)l ~.C X~:N

I

r, Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. .E. dirigió á
es~e,Ministerio en 11 de septiembre próximo pasado, .el Rey

¡ (q. D g.), yen BU nombre la Reina Regente detReino, t,cce·
I'dhmtlo á los deseos del general de división D •.Rioardo Oro
I tega y Díez, se~undo_Qt~o ;~e ~se distrito, ha tenido á bien

., nombrar ayudante de campo del mismo, al comandam-e de
Caballería D. Alejandro Rósel1 Mena, que se encuentra sir:
viendo en la isla de Cuba; procediéndose, en su consecuen-
cia, al alta y baja del hlteresado. . . . "

De real orden ló digo á V. E. para BU oonocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos' años. Madrid
16 de octubre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primer., sllga.nda,.$Il:rPilra,
cuarta, quinta, seJ:tay séptima •regiones y DiJ;ectQr cde,Ja
Academia de lnfuterí•.

Capitanes

D. Lucas Esteban Herreros, asce1;l,dido, del regimiento de
Galicia núm. 19, á la Zona de Zaragoza núm. 55.

» Daniel Barbado Cuesta, ascendido, del regimiento de
Vad·Rás núm. 50, á la Z0na de Madrid núm. 58.

Primeros ten~eJ;lte6

D. Francisco Mora Lleida, ascendido, del regimiento Reser
va de Lérida núm. 107, al mismo.

» Bl)l.lifacio Muñoz Maltínez, ascendido, del1'égimiento Re- '
serva de Logroño núm. 57, al mismo.

:o Antonio González Pérez, ascendido, del regimiento Re
serva de Santander núm. 85, al mismo.

:o' José (frau JOÍré, ascendido, de la Zona tile Barcelona nú
mero 59, á la misma.

» Julio Menéndez Diez, ascendido, de la Zona de Zaragoza
núm. 55, á la misma.

» Joaquín Balaguer Clíment, ascendido, de la Zona de Já·
. tiva núm. 25, á la mis~a.

) Pedro Cascón Tardaguila, del regimiento Reserva de Avila
núm. 97, al de Salamanca núm. 108.

:o Domingo Jiménez Paredel!l, del regimiento Reserva de
Ciudad Real núm. 83, á la Zona de Toledo núm. 12.

:o Alejandro Muriel Escudero, de la Zona de Madrid núme
ro 58, á la de GetaÍe núm. 16.

" Rodrigo Albendín Carrasco, de la Zona de Málaga nú'
mero 13, eh comisión en la sección de tropa de la Aca·
demia de Infantería, ála Zona de Toledo núm. i2,
continuando en dicho' destino.

" León Redondo Carrascal, del regimiento de Valladolid
nÚm. 92, á la Zona de Valladolid núm. 36.

Madrid 16 de octubre de 1896.

AzoÁRRA.GA '

•••

6,- SJlCCI6N

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida. por
el confinado en el presidio de Alcalá de Henares Evaristo
Domínguez Fernández, en súplica de destino al ejército de
la isla de Cuba, con suspensión de la pena que se halla su·
friendo; considerando que el interesado fué sentenciado á la
pena que sufre por la Audiencia deOrense, y por tanto no
está comprendido en los beneficioll que concede el real de
cre~.de.2~,q~ agosto (1e 1&95, el Rey (q. D,. g.), y en su nom·
brll)~Reifla~gem~ tiel R~Jno, de confórmidaCl cOl;I.lo ~x·

AZOÁBRAGA

Señor Capitán general de]a isla de Pu~rto·l\ico.
. .

S~ñores Capitán ~eneral de la isla de Cuba é Inspector de la.
Caja general de Ultramar.

Elxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servidodestinat aese distrito, con
las ventajas de la real orden de 1.° de abril del año próximo
pasado (C. L. núm. 92), al comandante de InCauteda D. Ma
nuel Durillo García, agregado á la Zona de reclutamiento de
Getafe núm. 16; siendo baja en la Península yalta en esa
isla, para la que embarcárá dentro del plazo marcado en la
de 7 de julio último (D. O. núm. 150). ..

De orden de S. M. lo digo á V. E.para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á y. E.muchos añoe. Ma
drid 16 de octubre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de la primera, .egunda, sexta
y octava regiones, Inspector de la €laja general de Ultnmai-
y Ordenador de pagos de Guerra. .,

--<>oc>-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen S1;l. nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido destinar á ese distrito, con
las ventajas de la real orden de 1.0 de abril del año próximo
pasado (C. L. núm.' 92), al capitán de· Infanter!a D.' Juan
García Moreno, del regimiento Reserva de Albacete núm. 105;
siendo baja en la Península y alta en esa isla., para la que
embarcará dentro del plazo marcado en la de 7·' de julio
último (D. O. núm. 150). ,

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de octubre de- 1896.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de la sét~nda, tercera, seda y
octava regiones, Inspector de la C~a general de'Ultramar
y Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: Para la provisión de una vacante de sub·
inspector farmacéutico de 2.a clase de Sanidad Militar que
resulta en ese distrito, con motivo del aumento consignado
en el presupuesto para el año económico de 1896·97 aproba·
do por real decreto de 21 de agosto último (O. L. núm. 193),
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido destinar al farmacéutico mayor D. Alejan
dro Alonso Martinez, del Hospital militar de Vitoria, á quien
ee le concede el empleo de subinspector farmaceútico de
2.& clase con arreglo á lo! articulos 14 y 15 del reglamento
de pases tí Ultramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núme·
ro 121); siendo baja en la Peninsula y alta en esas islas en
la fOlma reglamentaria.

De rem. 'Oro-en lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~arde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de octubre de 189ft

MUCELO DE AZCÁR'RA.GA.

Señor OapiíM gen. d~ las falla FilipiDas.

Sefiores Capitanes generales de la cuarta y séptima regiones,
Inspector de la Caja general de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

COQ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre 18, Rei
na Regente del Reino, se ha servido destinar á ese distrito
al cabo de Artillería lIanuel González Annda, del tercer ba
tallón de pla~a; Biendo baja en la Península. y alta en esa i~·

la, para la que embarcará en todo el mea de noviembre pró
ximo.

De real orden lo digo á V. E. para su QOD.ocimiento y
demás efectos. Dios gusrde é, V. E. muchos afios. Ma·
drid 16 de octubre de 1896.

~GA.

8efior Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava
ngionM, Comandante general de Ceuta, Inspeotor de la
C;¡ja g81lel'al de Ultnmar y Ordenador de pagos de Guerra. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.),yensunombrelaRei.
na Regente del Reino. conformá~dOBe con lo propuesto por
el Provioorio general Castrense, en 14 del actual, ha tenido á
bien destinar, como capellán interino, al batall6n Cazadores
de Arapiles núm. 9, en ese distrito, al presbitero D. Angel
del Aguila Timermáns, sacristán de la Magdalena. (Sevilla), el
cual reune los requisitos reglamentarios para ejercer dicho
cometido, y disfrutará el sueldo de capellán 2.o con arreglo
á lo dispuesto en el art.31 del reglamento del Cuerpo Ecle·
~~úti'Co del Ejéreito; embarcando para esa isla en todo el
m~ próximo de noviembre.

-Dé- real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d'emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de octubre de 1896..

AZCÁl:mAGA

Señor Capitán general de la iala de Cuba.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava
regiones, Provicario general CastraRse, Inspector de la
Caja reneral de Ultramar y Ordenador de pagos de
Q-q,erra.

•••

ESCALAS DE RESERVA
6,- m:oIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cabo de la Comandancia de la Gualdia Civil de MadrH,
Leopoldo Larriba León, en súplica de que se le conceda, oomo
gracia especial, el empleo de segundo teniente de la escala
de reserva retribuida, CGn destino á la isla de Ouba, fun·
dando su petición en haber ejercido seis años el empleo de
sargento en el Cuerpo de Ingenieros, el Rey (q. D.. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido des·
estimar la petición del interesado, por carecer de dEW~ Ó¡

lo que solicita.
De real orden 10 digo á V. E. para su conooimiento y

demás efectos. Di.oa gnarde á V. E. rouchos afiEls. Ma·
drid 16 de octubre de 1896.

AzoÁBRA.G.A.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Capitán general de la primera regjón.

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA
9.& SECCI6N

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del interesado,
que los funda en motivos de familia, el Rey (q. D.g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner sea baja en la Escuela Superior de Guerra, .donde se
guia estudios como alumno, el segundo teniente del báia·
llón Cazadores de Ciudad Rodrigo, Do FW'nando Fernández
Cuevas y de Ramón.

De real orden 10 digo á' V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de octubre
de 1896.

MARCELO DE AzcÁlmAGA.,

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Exh'emadva.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra y Ordena
dor de pagcls de Guerra.

-.-
INGRESO EN EL SERVICIO

9.a SECOIóN
Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por

Alejandro López Díez, recluta del actual reemplazo, del cupo
de la Península, perteneciente á la Zona de Burgos, en SÚ'

plica de que se le conceda ingreso en 'el regimiento Infante·
ría de San Fernando, con objeto de empezar, desde luego, á
prestar servicio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, teniendo en cuenta que no se irroga pero
juicio alguno al Estade, por pertenecer el interesado á la
Zona de Burgos, de la que se nutre el mencionado cuerpo,
ha tenido á bien acceder á dicha petición con arreglo á 10
dispuesto.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. :ro. muchos años.
Madrid 17 de octubre de 1896.

AzOÁBRAGA.

Señor capitán general de la sexta región... ..-
INSTRUCCIÚN

7.- SEClOI6N

lt'&:cnro. Sr.: En previsión. de que loe indhiduós del
contin~téde 'Oltrltm:ar ingte'!m'do'S en lbs· cttEil.'p'Os de ~a-
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AZCÁRRAGA

Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de un acuerdo de la Comisión pro-:
vinoial de Segovia, por el que se exceptúa del servicio mili
tar activo al recluta Gallito Escorial MatesaDz, excedente
de cupo del reemplazo de 1894, de la Zona de la expresada;
capital, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer se cumplimente dicho
aéuerdo, pasando el interesado Ala situación de condicional.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1896.

MARcELo DE A~OÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla Ul Nueva '1 Extremadura.

~

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promo'Vida por
Práxftdes García Castillo, vecino de Argamasilla de Calatra
va (Ciudad Re&l), en súplica de que Be exima del servicio
militar activo á su hijo José Garcia &ijón, recluta del reem·
plazo de 18\i.l), el. R-ey' (q. n.. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido desestimar dicha petición)
con arreglo á lo dispuesto en el art. 86 de la ley de reclu
tamiento,

~I De real orden lo. digo á V. E. para su cOMobniento "1
efectos consiguientes. Dios guarde á 'V.' :m. muchos atí<m-.
Madrid 16 de octubre de 1896.

M"AB0.FJ¡;'O !lE AZOÁRRA.GA

Señor Capitán general de CatltiUa ~a Nue'Va y Extreniadura.
~

80061' C&pito g-en-eral de Catalulia.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
Magdalena Ferrero Corominas, vecina de Castel1ón de Ampu
rias (Gerona), en súplica de que se exima del servicio mili·
tar activo á su hijo Joaquin Eadia Ferrero, del reemplazo
de 1893, que sirve en e111.0 regimiento montado de Artille
ria, el Rey (q. D~ g.), Y en su nombre la Reina RegenttJ del
Reino, se ha servido desestimar dicha petición, con arreglo
al art. 86 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeetos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol!.
Madrid 16 de octubre de 1896.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
9,- SEOO10N

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio en 4 de septiembre último, mani-.
festando que la Oomisión provincial de Albacete acordó ex
ceptuar del servicio militar activo al recluta Matías Serrano
Serrano, excedente de cupo del reemplazo de 1894, que preso
ta sus servicios en el regimiento Infanteria de León, el Rey"
eq. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer se cumplimente el referido acuerdo,
pasando el interesado á la situación de condicional.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzOÁRR.A.GA

Señor Capittin general de Castilla la Nueva y Edremadura•.

Señor Capitán general de la teraera región.

PASES AOTRAS ARMAS
1.a SEeeION'

.....--
..

Señor.•.•

Excmq. ISr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con fecha 14 de abril último, promovida
pOl1 el> segundtl teniente de la eS1lala de reserva de Infantería,
con destino, en comisión, en el batallón provisional de
Puerto Rico núm. 2, D. José García Cedrón, en súplica de
que se le conceda el pase á prestar sus servicios al instituto
de Carabineros, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
ltegente del Reino, se ha servido desestimar la petición del
interesado, una-vez-que fué ascendido á oficia-l con arr.
al :trt. 24 de la ley de presupuéstos de 30 de junio último,
y por consiguiente no le son típlicableg los preóeptos del
real decreto de 27 de agosto de 1892 (C. L. núm. 284).

De real orden lo digo á V. E. pa.rasu conocimiento y de·
lUás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de octubre de 1896.

Selíor úapitán general de la isla de Cuba.

SeñorDi~ general de Car'abln6r'e's.

MA.TERIAL DE INGENIEROS
--.._.....~---

balleria, Artillada é Ingenieros pudieran ser destin&d:es en
breve plazo á aquellos dominios, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servid-o disponer
se manifieste á V. E. ordene lo convfltuiente ps,ra que dentro
del periodo d6 tres meaes, á contar deilde la fecha del ingreso
en filas, adquieran toda la instrucción necesaria, para que
terminado el indicado plazo, puedan ser utilizados sus ser·
vicios donde fueran necesarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de octubre de 1896.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las
relaciones de alta y baja y variaciones de estado que han
tenido los efectos de los parques de campaña, á cargo del
Ouerpo de Ingenieros) durante el año económico de 1895·96.

De real orden lo digo á V. E. )ll&l& SU oonooimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de octubre de 1896.

AzOÁ:RRAGA

Señores Capitanes generales de las regiones é bIas Baleares
y Canarias.

5" SECCIóN
Oiroo,lar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nom

bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar
las relaciones de alta y baja y variaciones de estado que han
tenido los efectos de los parques de campaña, á cargo del
Cuerpo de Ingenieros, dUra-nte' el cuarto trimestre' del ejer
cicio próximo pastl.dO'.

De real ord-en lo digo á V. ]l.. fl~ BU ~iento y
demás efectos. Dios guarde lÍ V .li. 1i'!ttOhtll3 afí.-oé. Má
dríd 16 de octubre de 1896.

t

,.'
,?, ,
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Excmo. Sr.: En vi~ta de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio en 19 de ¡;-eptiembre último, cursl'!n·
do una instancia promovida por Ambrosio Sánchez de Pedro,
vecino de Otero (Oviedo), en súplica de que se exima del
servicio militar activo á su hijo Eduardo Sánchez Noriega,
por tener otro sirviendo como voluntario en la isla de Cuba,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, se ha servido desestimar dicha petición, de conformidad
.con lo prf'ceptuado en la regla 1.a. del arto 70 de la ley de
reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de octubre de 1~6.

.A2CÁ1mA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió tÍ este Ministerio en 7 de septiembre último, cursando
nna instancia promovida por Ana RedriguR Jlereno, vecina
de esa capital, calle del Lirio núm. 13, en súplica de que se
exima del servicio militar activo a su hijo Manuel González
ltodrfguez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen.
te del Reino, teniendo en cuenta lo informado por In. Comi·
sión provincial de Sevilla, se ha servido desestimar dicha
petición, con arreglo al arto 8f:i de la ley.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde aV. E. mucho! años.
Madrid 16 de octubre de 1896.

AKo.Á1mA&

Safior Capitán general de Sevilla y Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió {¡ este Ministerio en 3 de junio último, cursando una
instancia promovida por Cruz Lorenzana Cruz, vecino de
Fuente de Cantos (Badajoz), en súplica da que se licencie
á su hijo Antonio Lorenzana Izquierdo, que sirve en la isla
de Cuba, por llevar más de cuatro años de servicio en filas,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por el Capitán general de
dicha isla en 17 de agosto último, se ha servido desestimar
dicha petición, con arreglo 111 arto 86 de la ley de recluta·
miento y reemplazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos con8igui~ntes Dioa guarde aY. E. mnchos afios
Madrid 16 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Sefíor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Exomo. Sr.: En vista. de una instancia promovida por
Prosélito Rodríguez GondloB, vaGino de esta corte, calle de
las Minas núm. 3, en súplica de que sU hijo Miguel Rodrí·
guez Ramos, recluta del reemplazo actual, de la Zona de Ma·
dridnúm. 57, á quien oorrespondió el BÚm. 388 en el sor·
teo verífieado en el mes de Beptiembre último, quede pres·
tanda sus 8elvi-ciL>s en la Península encaso de correspon
derle servir en Ultramar, por tener otro hijo sirviendo en la
isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, €El ha. servido desestimar dicha pee-fción,
por no amparar al interesado ningún precepto legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de octubre de 1896. •

MARCELO DE AzCÁ1mA.GA

Sefior Capitán genera al de Castil1la Nueva y Erlremadura.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
Rou Sarró Sau, vecina de Gracia (Barc910na), calle de San.
to Domi~ núm. 8, en súplica de que regrese tí su casa su
hijo Juan Casals Suró, que sirve en el distrito de Cuba. en
eJregimiento Caballería de Hernán Cortés, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, de oouer~

con lo ilÚorn.v¡do por el Capitán general de la. mencionada
isltl, se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. pAra. su oo¡¡ooimi«l.tQ y
efectos eonaiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de octubre de 1896.

AZOÁüAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de 1&8 comunicaciol).a dirigi-das
por V. E. á este Ministerio, manifestando que las Comisio.
nes provinciales que se expresan en la siguiente relaoión,
acordaron exceptuar del servicio militar activo á los );eill.u·
tas que 6Illa misma se mencionan, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á. I>-iai
disponer se cumplimenten los referidos acuerdos, pasando

¡los interesados á la situación gue á cada UllO curresponde.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos com;iguientes. Dios guarde tÍ V. 1lL muchos l\fios.
Madrill 16 de octubre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señorea Capitanes generales de la primara, cuarta y quinta
regionos.

:Relación que 8e cita

RegioU€R . NOMBRES DE LOS RECLUTAS f!lttuación á que deben pasar Comisiones
provinciales que dictltron los ltc~erdoll

Primera .•••.•.••••••. Pedro Garcia Orgaz••.•••.•...•... Recluta condidonal •••••• Avila.
Idem .... ISo' ...................... Pedro Hierro Garmona ••••••••.•.. Idem' ..................................... Badajoz.
Cua~ta ... "'" .......... """ ... Juan Ferrando Marti.••••••••..•.. Idem .......................... 11 ........ Tll.rragona.
Quinta ....... ~ ............... Miguel Gros Lara ••••••.•••••••.. Idem ............................. Zaragoza.
Idem.I .. "' .....•••.• Domingo Hernanno Andrés••••••.• Idem ... I., ................. Soria. ,

.. ,
Madrid 16 de octubre d'e 18~6.
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RECOMPENSAS
•1.•1\ SECCIÓN

:-

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. tí. esta
.Ministerio en su comunicaoión de 24 de agosto último} el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 9 del actual, ha tenido á bien aprobar la
conceeión de gracias hecha por V. E. á las clases é indivi· .
duos de tropa que se expresan en la siguiente relación, que
da principio con el comandante de Estado Mayor del Ejército
Don Joaquín Hidalgo Cuenca y termina con el soldado del re·

gimiento Infantería de San Quintín núm. 47, Félix Muños
Catalina, y otorgar al jefe propuesto por V. E. en la misma
fecha,la: que se expresa en la relación citada, en recompensa
al comportamiento que observaron en el combate sostenido
contra los insurrectos en cLomas Flores) y «Hoyas de Gua
ma», el día 31 de mayo del corriente año.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento '1
consiguientes efectos. Dios guarde á V. E. mucho! anoS.
Madrid 16 de ootubre de 1896.

AzO.ÁBlU.GA

Sefl:or General en Jefe del ejéroito de la isla de Cuba.

Cuerpos Clase!

:Relación que se cita

NOMBRES Recolllpensll!l qU9 se les conceden

" Cuerpo de Estado Mayor Comandante..... D. Joaquín Hidalgo Cuenca ...•..•. Cru~ ~e:~.a cl~se del Mérito Militar con
distintivo rOJo.

Soldado.•.••. '" Antonio Catallero Catal1ero •••.•••.
Corneta.•••••..• José Gil JvIesa .•..•.•••••••.•.•..•

l.\lr bón. del reg. luLa Soldado••.••••.• Bonifacio Antúnez •.•••.....••••.•
de Castilla núm. 16. Otro Alejandro Serrano Lores ..

Otro•.•••••••••• Crispulo SAnchez Moreno.•.• '" ••.
Otro. • • . • • • • •• •• Gabrie! Martín ~IJrguía• . . . . • • • • •. Cruz de plata del Mérito Militar con dia-

~
a.rgento •••••••• G~egorlO ~~z Arlll? •••.•. '••••••••• ) tintivo rojo.

Cabo •• • • • • • • • •• RIcardo Vmales PlUZa... . . • • . • • . • . . .
Otro.. • • • • . •• Antonio Vidal Espust .
Soldado Manu.el Jordán Esquerda.......... .

tro •• '. • • • . . • . • • José Bueza Ladrero •• : ••••••••.•.•
1..r bón. del reg. Inf.a¡Otro. '" •••••••• Quintin Félix Boix ••••••• " ••••••

de San Quintin n.O 47 Otro .••••••••••• Marcelo Téllez Tomás ••••••••••••.

HERIDOS I
Soldado.•••••••• José Sanchón GuaIlar ~cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Otro ••••••.••••• Juan Salas Roig •••••..... '........ tintivQ rojo y la pensión men~l de
Otro••••• '" •••• Félix Muñoz Catalina. • . . •• . • • • . . . 2'50 pesetas, no vitalicia.

I
Madrid 16 octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 21 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á b¡en aprobar la concesión de gracias hecha por
V. E. al oabo Él individuos de la Guardia Civil qU!,!l!e expre·
san en la siguiente relación, que da principio oona1 cabo
José Bostre Ganzáles y termina con el guardia 2.0 Julián
Peiia Garcia, en recompensa al comportamiento que observa·

ron en el combate sostenido contra los insurrectos en «Bena·
vides y Acosta) (Habana), e115 de junio del corriente at1o.

De real orden 10 digo á V. E. para su oonocimiento ,.,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de octubre dé 1896.

..
Señor General en Jefe del ejército de la isla do Cuba.

Belamón que 8e cita

Cu.rpo. Clase. NOMBRES RecolllP.nn. que nI•• 'Oll"I1D.- ,

- Cabo.•••••••••. José Nostre González .••••••••.••••
Guardia 2.0 ..... José Arrieta Larrumbe .•.••••••.• , .
Otro............. Jacinto Maisterrena Ciarre •••••••••

GU~rdiaCivil, 18.0 Ter.
Otro••••••..•••• Gabino Miguel Moreno .•••••••.•••
Otro •••••..••••. Andrés Manchón Melero•••••••.••• Cruz de plata del Mérito Militar con die·

010 .................. Otro •••••••••• II Estanislao Rodríguez Castillo••••••• tintivo rojo.
otro•••••••••••• Antonio Torres Lozano••••••••••••
Otro•••••••••••• Juan Gonzlilez Florido.••••..••••••
Otro .••••••••••• Pedro Agudo Herrera ••••••.••••••
Otro •••.••••.••• Julián Peña Garcia ...............- I I -• -Madrid 16 d~ O(ltub'ie de i89·6.

•
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más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16
de octubre de 1896•

., el\1A.RCELo DE AZCÁRRAGA

Bpñor Capitán general de Castilla la Nueva y Extl'emaclura.

Señores Presidente de la Juuta Consultiva de Guerra y Orde·
nadar de pagos de-Guerra.

In/m'me que se cita
JUNTA CONSULTIVA DE GUERRA.-Excmo. Sr,.:-Por real

orden de 28 de abril último, se dispuso informara. esta Jun·
ta una memoria presentada por los tenientes coroneles de
Artilleda D. Rafael de Vargas y Oviedo y D. Onofre Mata
y Maneja, titulada Artillería de tiro rápido, y escrita como
resultado de la comil!Íón desempeñada por dichos jefes, se·
gún real orden de 10 de enero de 1895.-Consta la memo·
ria de 369 páginas en folio (manuscritas), 14 estados relati·
vos á. datos.. da construcción y tablas de tiro de las piezas da
Artilleria examinadas, los cuales se presentan originales en
francés y han sido facilitados por las casas constructoras, y
un volumen que comprende 29 láminas, en las que apare·
cen dibujadas las piezas descriptas, estando todas sus partes
clara- y per~ectament~ detalladas, asi como tambilm lo están
los proyectiles, cartuchos, montajes y carros necesarios para
cada modelo dfil esta Artilleria.---,-Empieza el manuscrito
con la comunicación en que se entrega ese trabajo al Sr. Ge·
neral Jefe de la Sección 11.a fiel Ministerio deja Guera, ex·
pqni~doe~ él que, cumpliendo lo expuesto ~n la real or
den, la comisión ha visitado los. establecimientos franoeses

· Forges.etc~, éhantiers de la Marilla en Saint Chamond,
Forge et Chantiers de la Mediterranee en el Hane, Hotch·

· kiss en Saint Denis, el belga de Johu CA Kerill, dondel!e
construye la Artilleria de la sociedad Nordenfelt, el de la
casa.Maxim Nordenfelt de Londres, con sus dependencias de
Dartforth, Eris ~¡rminghany Shefield, y la casa Krupp de
Essen en Alemania, por ser estos establecimientos 10& que

· fabrican 10 mejor que se hace hoy en Ar,tilleria, habiendo
ampliado la visita á la fábrica de pólvora sin humo de Wolf
de Walsrode en Hannover, cuya fabrica es la encargada de
la construcción del sistema de pólvora prepuesto yestudia.
do por la comisión de experiencias. -La memoria está di·
viaida en tres parte!, tituladas: la 1.&, cOjeada general so·
bre el desarrollo de la. Artilleria de tiro rápido y condicio. ~
nes que debe llenar tanto la de campaña como la de mono
taña). La 2.1\, cDatos balisticos de los cañones de tiro rápido
de campaña y montaña; descripción de los últimos modelos
y experiencias ejecutadas con ellos); y la 3.a, cComparación
de los mejores modelos de cañones de tiro rápido de cam·
paña y montaña), añadiendo las eonclusiones deducidas por
la cOlIlisión.-Siguen á esta parte ouantro apéndicea, relatA·
vo, elLO, á.1os obuses de campaña df} 120 milim\\ltros, de-~
tiro rápido, sistema Schneider del Creuzot; el dl'll mistn(t
calibre, sistema Darmasiores, construido por la sociecllld_
Hant fanrnenax de Saint Chamond., y el de igual calibre de
la casa Krupp; el 2.° apéndice trata de la cartucheda metá· .
lica para la Artilleria, resumiendo lo dicho antes,al tratar
aisladamellte de. los cartuchos de cada una de las pi~aa"
que se describian; en e13.0 se da cuenta de la visita á la fá·
brica de pólvora de Wolf y observaciones que con ese moti·

· vo pre¡¡enta la comisión, y el 4.° se ocupa de la cureña de
· eclipse para cañón de 12 centimetros montado sobre plata
forma que puede marchar por via férrea.-Como eata co
misión no tenia t¡.n :fin meramente especulativo, sino emi

; nentemente práctico, puel!.se trataha de procederá la refor·
ma de nuestra Artilleria de campaña y montaña, los jefes

· encargados de aquélla, considéraúdo la importancia y res
pOQs.llbilida.d dp l~ misipn que .se les confiaba, tratál'on, no
sólQ,de e¡:¡j¡qdiar las (j.iferelltes pie~aa que los constructores
de lal'!prinQipaleaf4Qrjc~seuropeaséonsideraban como me·
jores, sino que, geneJ;ali~andolos datos del problema, lo ele-

· varon á buscar los principios ti. que según ellos .deb!an. oh&
decer.Ias pieza¡;¡ de tirorépido, ver de qué modo .c.umplian
con esas condiciones lol;11110delQs que examinaban, deducir
la.a modHicaoio11eS qt¡.e cada pieza requeriría para llegar al
tipo idfl~l que juzgaban <lomo aspiración de la Artilleria y

; el que de.biera adoptarse como reglamentario, y estudiar
después si alguno de los :modelos se adaptada á sufrir esar¡

· modificaciones, caso <¡ue ninguno satisfi:oiera por oo.mpl~to
tlil d'orol> lo Iíri'se'ntab'a. Esdi'lQÍr~ @eJ(e.tratQ.d~ segUir palfl¡

•

•
D.c O. b.mn. 2M

Exomo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por V. E. en
IU comunicación de 24 de agosto último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, por resolución de
9 del aotual, ha tenido á bien conceder la cruz de 2.a clase
del Mérito Militar con distintivo blanco, al comandante de
Infantería D. Miguel Roselló y Brú, en recompensa á su dis
tinguido comportamiento y especiales Servicios desempeña·
dos con celo é inteligencia, desde su llegada á esa isla, en la
aotual campaña.

De real orden 10 d:lgo á V; E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Milo'
drid 16 de octubre de 1896.

letíor Capitán general de la i8la de Cuba.

e .•

AzcÁlmAGA

S.· SlCaIÓll"

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Observaciones..
f'ara la aplicación del Código de Justicia milita,', escrita por el
auditor de división D. Antonio Conejos D'Ocón, que V. E.
remitió á este Ministerio con su comunicación de 16 de julio
del año anterior, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con el informe emitido
por la Junta Consultiva de Guerra, y por resolución de 10
del actual, se ha servido conceder á dicho jefe la cruz de
3.& clase del Mérito Militar con distintivo blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de octubre de 1896.

•• e>--

AzcÁRRAGA.

Señor General en Jefe del eJército de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada A,·tiUería de.
&0 "ápido, escrita por los tenientes corq~~les d!'l. dichp,
ouerpo D. Rafael de Vargas Oviedo y D. Onofr.6. Mata,Jlaneja,
el ij,ey (q. D. g.), Y en su nombre la l{eina Regente del
Reino, de aouerdocon el informe emitido por la Junta. Con
sultiva de Guerra, que á continuación se ip.serta, y por re·
soluoión de 10 del actual; se ha servido conceder á dichos
jefes la cruz de 2.a clase del Mérito MilitfJ,r con distintivo
blanoo, pensionada con ellO por 100 deJ. sueldo de su em·
pleo hasta su as.ceusO- al inm~iato.

Ita t~~ o.td~ fo dig'o ti. V. E. para eu conooimiento y de·

....
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto· por V. E. á este

Ministerio en sus comunicaciones de 25 de mayo y 6 de agos
to último, el Rey (q. D. g.), yen su nombreJa Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la oonoesión de cruz.de
plata del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión
mensual de 2'50 pesetas, no vitalioia, hecha. por V. E. á
favor del soldado del primer batallón del regimiento Infan·
teria de León núm. 38, Diego López lIuñoz, en recompensa
al comportamiento que observó, resultando herido, en el
eombate sostenido contra los insurrectos en «Ti Arriba), el
dia 4 de abril del corriente año.

De real· orden lo digo &\ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos -años.
Madrid 16 de octubre de 1896.

fe:iior Capitán general de Val~ci~

Senor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

•

..
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la Artilleda de tiro rápido un procedimiento enálogo al que
se emplea para eligir el modelo de arma de fuego portátil y
que tan buen resultado dió.-Tres fueron las condiciones
que como primera base fijó la comi¡;ión para el estudio de
esta Artilleria. La Movilidad necesaria para ser arrastradas
las piezas y carros por seis caballos ó mulos. 2." Que su po
tencia no fuera inferior á la del cañón de nueve centimetros;
y 3.11. Que fuesen de tiro rápido. A estas tres condiciones
añadieron otras tres, considerando que habia de servir para
la Artilleria á caballo, la de montaña. y para los fuegos cur
vos, y á éstas seguian las de los detall~s del servicio y con- .
diciones de con¡;trucción, meoa.nismo de cierre, clase de
cartuoho, etc.-Esta Junta, considerando que en la memo
ria se analizan, detallan y comparan minuciosamente las pie.
zas construidas en los talleres principales de Europa, no pue
de dar ahora cuenta del juicio que ti la comi¡;ión han mere
cido, aBi como tampoco puede precisar las conclusiones que
para. la Artillería regll).mentaria se aceptan, porque no de
ben ser Conocidas públicame:t;lte; pero como de este análisis,
en 10 práctico y útil, se OC1;lpó la comisión, de experiencias
encargada de adquirir el material de ca~paiia di~no de es
tudio, y esa comisión técnica dice en el informe que acom·
paña á la memoria, que ésta debe servirle de base para el
a~llUisis que dicho centro ha de hacer de las piezas que de·
be llJiquirir, y que los jefes que la han redactado han de·
mostrado sus grandes conocimientos y laboriosidad incan·
sable, cumpliendo su cometido concienzudamente y presen
tando razol!lamientos útiles y datos muy precisos para la
solución de este poblama, esta Junta debe aceptar por como
pleto esa apreciación, pareciendo inútil añadir nada que con·
:firme lo dicho por un centro tan competente.-Todavia pue
oe añadirse otra razón á éstas para dlilmostrar qne, fundada
mente, y aun sin la prueba material que se obtiene de la
lectura de la memoria y del dictamen que la acompaña,. la
Junta podria confiar en que la comisión conferida á estos
jefes estaba perfectamente desempeñada, pues tí uno de
ellos pueden servirle de garantia las pit'ZRS inventadas y cal
culadas por él, reglamentarias hoy en España para el tren
de sitio, y consideradas como muy ntiles y aun mejoref¡l
que las análogas de otros ejércitos; y al otro, la parte prin
cipalisima que ha tomado en el desempeño de la comisión
enca.rgada de eE'tudiar las armas portátiles de fuego, modio
ficaciones del Mausser y redacción de los trabajos de eeta
comisión; las cuatro veces que ha sido designado para estu
dios análogos en el extraujero, y la importancia de la que
en el año anterior se le confirió para reconocer en Alemania
el material de Artillería de montaña, contrittado con la casa
Krupp, con destino al ejército de operaciones de la isla de
Cuba, prueba evidente de su competencia y celo para el
servicio.-El teniente coronel D. Rafael de Vargas posee
cruces de 1.l' clase del Mérito Militar con distintivo rojo y
otras de la misma categoría blancas, cruz de caballero yen·
comienda de Carlos JI! y de Isabel la CaMlica, cruz de San
Hermenegildo, las medallas de la Guerra Civil y la de Al·
fonso XII con cuatro pasadores, y es benemérito de la patria;
y el de igual categoría D. Onofre Mata, posee cruces del
Mérito Militar de La y 2.1\ cla¡;e blancas y de las mimas cla
ses rojas, la medalla de Alfonso XII oon tres pasadores y
la de la Guerra Civil con dos, la de Puigcerdá con t tros dos,
la- cruz· de Sl1n Hermenegildo y la del Mérito Militar de se-
!Unda clase blanoa y pensionada haeta su ascenso á general
ó.retiro; constando además en su hli'ja de heohos, que han
Sl\o deolarados reglamentarios 108 morteros que había pro
yeC:ado, y que de orden de S. M. se le dijo que sus muchos é
lt;UPlrtantes trabajos le serán recompensados con una distin
Clón'special.-Por todo lo expuesto, y sin perjuicio de que
el tenente coronel Mata pueda recibir la distinción indica
d~, YtIa que cada dia es más acreedor, e¡¡ta Junta, ate
lllén.d?l:l al trabajo presentado ahora, á la importacia de la
comlslÓldesempeñada y al servicio piestado, concretando
las base~:: modelos de .lo que conviene estudiar y adoptar
en Espam cree que ti los jefes de Artilleria referidos se les
Pdi~e~e ~on41er la cruz de 2.a clase del Mérito Militar con

stlDtlVO b.nco y pensión del 10 por 100 de su sueldo, coi Ocompr~n,dos en el caso 10.0 del arto 19 del vigente re·
g amento de l.compensll.s.-V. E., no obstante, acordará lo
que crea máS1e justicia.-Madrid 19 ti.e septiembre de
lV896.-El f'l;en~l secretario,Mi~ufllBosch.-Rubricado.-

.0 B.°-Dablh-Rubricado.-Hay un l;e11o que dice:
cJunto. Consul.th de Guérriv.

Excma. Sr.: En vista de los articulos publicados en el
Memorial de Al·tilleria, por el comandante dd cuerpo Don
Francisco Cerón y Cuervo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina R€'gente del RbÍno, de acuerdo con el informe emi·
tido por la Junta Consultiva de Guerra, y por resolución de
9 del aotual, se ha I'ervido conceder á dicho jrfe la cruz de
2.11. clase del :Mérito Militar con diFltintivo blanco:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de octubre de 1896.

.AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada ]JIareómett·os y
Mal'eógmfos, de que es autor el comandante de Ingenieros
Don Eduardo Mier y Miura, con destino en la Dirección gene·
ral del Instituto Geográfico y E.~tadistico, remitida por V. E.
á este Ministerio en 21 de septiembre del año anterior, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con el informe emitido por la Junta Consultiva de
Guerra, que á continuación se iuserta, y por resolución de 9
del actual, ha tenido á bien conceder á dicho jefe la cruz de
2.& clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pensiona
da con ellO por 100 del sueldo de su empleo hasta su ascen·
so al inmediato, cuya peBl3ión deberá serle reclamada en la
forma que previenen los articulos 97 y 103 del real decreto
de 29 de agosto de 1893 (O. L. núm. 291), mientras perma
nezca el agraciado en su actual situación de supernumerario
en su cuerpo por pertenecer al Instituto Geográfico.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de octubre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRR.A.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadurll..

Señores Presidente de la Junta Consultiva 4e Guerra y Orde·
nll;dor de pagos de Guerra.

Info1'nte que se cita

JUNTA CONSULTIVA DE GUERRA.-Excmo. Sr.:-Por
real orden de 31 de octubre Último se dispuso informara
esta Junta la memoria titulada Mareónwt1'os y Mareógrafos,
escrita por el comandante de Ingenieros D. Eduardo Mier y
Miura, para describir varills tipos de estos aparatos de su
invenClón, uno de los cuales, mandado construir por real
orden de 2 de septiembró de 1895, se habia instalado en Cá·
diz con.objeto de conocer prácticamente su utHidad.-A la
memoria acompañaban los favorables iuforlnt's que ese tra·
bajo habia merecido al Comandante general de Ingenieros
del primer Cuerpo de ejército y al Director general del Ins·
tituto Geográfico y Estadíatico.-Examinado minuciosa·
mente este trabajo, y teniendo en cuenta lo complicado del
fenómeno que se trataba de medir, las causas constantes y
las variables que perturban la amplitud de las oscilaciones
de las mareas, la dificultad de precisar los limites de éstas en
cada oscilación ó en la media diurna, pues la medida ha de
hacerse en la superficie de un liquido tan agitado como lo
está el agua del mar, y bajo la influencia de las varias pre
siones qUEl en cada momento determinan la posición de
equilibrio de la masa liquida, e$ta Junta creyó conveniente,
antes de acordar recompensa alguna para el autor d<'l in·
vento, esperar á que fueran conocidos sus resultados por la
comparación que se estaba haciendo en Cádiz entre ese
mareómetro y otro de diferente sistema que funcionaba ha·
cia años en el mismo punto.-En asuntos de esta clase en
que los detalles práctic(Js de la materialización de las ideas
que se han de concretar en aparatos, ejereen tanta. inflllen
cia sobre la validez de los iuventÜf!, no plJ\lia esta J ll::itt\
prescindir de la prueba práctic1t ante:; de emitir 8U dida.
men, aun reoonocien·do 10 DlUy ingenioso de la idea de em·
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Madrid 16 de octubre de 1896.
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NOMBRES

Relación que se cita

ClaBea

6. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de una instanoia promovida por
el guardia civil de la Comandancia de Salamanca Félix: Cas
tro.Pardo, en súplica de rectificación de la fecha de su naci
miento; y resultando dé la certificación expedida en 9 te
septiembre último por la escribania del Juzgado de La ps
tancia de Salamanca y su partido, que aquél tuvo lugtt' en
13 de diciembre de 1847, y no en igual dia ymesde1845
que aparece en su filiación, el Rey (q. D. g.), Yen su [1Imbre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bienacce-er~ la
petición del interesado, disponiendo se' haga la reclfiCll.OlÓn
oportuna en su expediente personal. • .

De real orden lo digo á V. E. para su conplmlento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho.~Añ(,)~, rJa·
drid 16 de octubre de 1896.

.A.r:.~G4

Señor Director general 'de la Guardia Civil.

Señor Oapitán Ileneral de la séptima re¡iór
" , ~

RECTIFICACIONES

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 16 de octubre de 1896.

AZC~AGA.

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

-{.-

AscÁRRAGA

Señor Dire,~tor gene~l de la Guardia Civil.

Sargento......•..•...• Miguel Roldán Fernández.
Guardia 2. 0 ••• ~ • • • • • •• Vicencio Recio GÓmez.

.Otro ..........•.... " Cipri~no Bias Cardeñosa.
Otro ..•......•..... " Luis Francisco Rosado.
Corneta. . . . . . . • . . • . . .. Calixto Escolar Antón.
Guardia 1.0. . . . . . . . . .. Eugenio Manzano Pérez.
Guardia 2.° _.. Victor RodrlguezGÓmez.
Otro Severiano Serrano Serma.
Otro. . •. Ricardo Bermas Montes.
Guardia 1.0 , ..•. Manuel Fernández Esté"ez.

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E. de 27 de agos
to último, el Rey (q. D. g.), yen su nombra la ReiIla Re,
gente del Reino, por resolución de 10 del actual,.ha _~~ido

á bien conceder la cruz de primera clase del Mérlto Ml1itar,
con distintivo blanco, al capitán y primer teniente ~e_ese

instituto D. Pedfo 46 ~a Lama yT.r~tauyyD._J~e PI!W~s

PJ.ilyerasj por ~tl distingui<lo comportaq¡ielltoen:el inpendio
ocurrido en la. ;villa de Rueda los dias 3 y 4 de dicho .mes;
Ta~bién S. M. se ha servido conoeder meación honorífica
á las clases y guardias que aparecen en la siguiente rela·
ción, queda, principio con Miguel ~4láu. Fernández y ,ter
mina. conMa~uel Fernández Es~vez, que coadyuvaron á la
extinción del referido incendio.

De real orden lo digo á V. E. para BU .conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mUQhos.años.~

drid 16 de oetubre de 1896.

~.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en su
comunicación de 25 de agosto último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, por resolución de
:9 del actual, ha tenido á bien conceder la cruz de segunda
clase del Mérito Militar, con distintivo blanco, al coman
dante de Voluntarios D. Manuel Carreño Fernández, en re
compensa á los valiosos servicios prestados á la nación du-_
rante la actual campaña.

De real orden lo digo á V. E. para8u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de octubre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, por resolución de 10 del actual, ha
tenido á bien confirmar la concesión hecha por V. E. de
la cruz de primera clase del Mérito Militar, con distintivo
blanco, al primer teniente de ,Ingenieros D. Joaquín Chalóns
y Gonzálvez, en recompensa .al mérito contraído por dicho
oficial en los trabajos de fortificación llevados á cabo en la
zona minera de Juragua y Daiquiri.

De real orden lo digo á V. 5\ \lata su C'Ono<lin:liento y

plaar un tubo b;rométrico para medir la altura de las ma
reas, y el resultado de estas pruebas puede leerse <ln la COa
municación pasada por el Ministro de Fomento al de la
Guerra, en la cual se dice con real ordeá de 13 de junio
próximo pasado lo siguiente:-Excmo. Sr.:-RecibidoJ3 en
ia Dir¡;cción general del Instituto Geográfico y Estadístico
los resultados de las experiencias é. que ha sido sometido el
nuevo mareógrafo inventado por el geodesta, comandante de
Ingenieros D. Eduardo Mier\ construído por real orden de
2 de septiembre de 1895, y habiendo sido éstas tan satis
factorias en la práctica como era de esperar, dada la evi·
dencia y sencillez del principio en que se funda; en vista
de la precisión que en sus determinaciones se alcanza con el
mencionado aparato, S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nomo
'Ore la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
se declsre reglamentario para los trabajos del Instituto Geo
gráfico y Estadistico, designándolo con 'el nombre de cMa··
reógrafo Mier>; debiéndose construir desde luego do@! mas
para establecerlos en las estaciones de Alicante y Santan·
der, los. que en unión al ya establecido en la de Cadiz pro
porcionarán, al par que datos suficientes pllra neutr8.lizar;
los efectos de las frecuentes paradas que en los.an1:Jiu,os
ocasiona su largo tiempo de funcionamiento, lP-edio de afir
mar el resultado en la marcha de los nuevos, con los (.males
IBe deberla proceder; á medida que los recursos del presu
puesto lo consientan. al establecimiento de nuevas est.acio-·
nes en les puntos en que pci'lviamente han sido proyecta
das.-Y como por real ordf¡,n del Ministerio del digno cargo
de V. E., de 20 de marzo próximo pasado, se solicita que la
Dirección general anteí:! mencionada dé noticia del resulta
do que hayan dado en la práctica los citados aparatos; te
niendo en cuenta los asiduos trabajos y constante celo ma
nifestado por el referido jefe, es al propio tiempo la volun·
tad de S. M., que al dar cuenta á V. E. da estos resulta·
dos, se le recomiende lo meriterio de esos servicios.-Por lo
tanto, teniendo en cuenta las especiales aptitudes del autor
para toda cJase de estudios cientificos, demostradas en las
variaa comisiones de esta clase que ha d~sempeñllrlo,su
oConstancia para el trabajo y lo que marca el párrafo 7.0 del
articulo 19 del vigente reglamento de recompensas, la Jun
ta cree que pue¡}e concederse al comandante de Ingenieros
Don Eduardo Mier y Miura la cruz de segunda clase del
Mérito Militar con distintivo blanco y pensión del 10 por
100 del sueldo de su aatual empleo hasta su ascenso al in·
mediato.-V. E., no obstante, resolverá lo que crea más de
justicia.-Madrid 19 de septiembre de 1896.-,-EIwneralse
cretario, Miguel Bosch.-Rubricado.~V.oB.o-Dabán.
Rubricado.-Hay un sello que dice: cJunta Consultiva de
Guerrtu.

.,
i
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REDENCIONES
9.- SlCCI6N

Excmo. Sr.: En vista. ,de la instancia pro:r;novidapor
Francisco Cabo Giner, vecino de Valencia, calle de Cuarte
número 34, en solicitud de que se le conceda autorización
para redimir á su hijo Alfredo Cabo Mellado, del servicio
miÍitar activo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido desestimar dicha petición,
con arreglo á las prescripciones del arto 153 de la ley de re·
clutamiento.

De real ord.an lp digo á V. E. para su eonocimient9 y
efe,<Jtos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Valencia._. -

-.-
RETIROS

7.· nccXó)t
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta d;e re~iro por in·

útil que V. E. remitió á ee;te Ministerio en 29 d,e ~J;il pró
ximo pasac;Io, for:r;nulada á favor del guerrillero :\VIannel Do·
val Incógnitojco.nsiderando que el interesado se encuentra
inútil para el servicio de las armas, á consecuencia de heri· _
da que recibió :en la acción de Peralejo, y estando compren
dido en elllrt. 1.0 de la ley de 8 de julio de 1860, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerílo c,o..p.l0 infprmado por ,el ConsejoSppremo de Gue·
rra y Marina, 1;1a tenido á bien c0J?ced~r al interesado el re·
tiro por ~nútil con r¡¡sidencia en laHabana; asigp.ántl0le .el
haber mensual de 22'50 pesetas, que se le abonarán sin au
mento alguM, por las cajas de esa isla, continuandosatisfa.
ciéndos~le por las mis!Ulil:l cajas 1ft pensión(le 7'50 pesetas,
anexa á 111 qruz del Mérito Militar de que 1'13 halla en pose
sión, con el aumento de real fuerte por de vellón, mientras
resida en Ultramar, ó sea la cantidad de 18'75 pesetas, abo·
nándosele dichas cantidades, á partir de ,la fílcha en qu,e
cese en el percibo de haberes y pensión como expectante ,,á ,
reti-ro.

De orden de S. M. lo dlgo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,.
Madrid 16 de octubre 'de 189~.

AZCÁRRAlitA

Señor Capitán,general de la isla do Cub,a.

Señor f..L:esi.f,'l,etlte ,del.C~ns9joSupremo ,40,~u~rr~ y .ttarJ~.-,.. ,..
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SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES
'12.- S:ID eCIÓ N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Miaisterio con escrito de 5 de agosto último, prumo
vida por el comandante de la Zona de reclutamiento de Bar
celona núm. 60, D. Indalecio Balbas Sánchez, en súplica de
abono de diferencia de sueldo y gratificación señalada al
~ayor de los cuerpos activos, desde elLO de noviembre de

, 1895 á fin de diciembre del misma año, el Rey (q.l? g.), y
en' ~u nombre la Reina Regente del Reino, ha 'tenido á bien
conceder l~ que {3()licita el recurrente, como caso compren
did~ '~n la'real orden de 26 €le julio de 1895 (C. L. DÚn;lEiro
190)j disponi~ndo, al r~opio tiempo, que por la expresada
~ona Se prlj.ctique la' reclamación en extracto adicional al
~jercicip d~' 1895-99' en la fórma reglamentaria, el que, una.
yez liquidado, se incluirá en el primer proyecto de presu
puesto qué s~ redacte, como' Obligaciones de ejercicios ce'I'radO$
que carecen de c1'édito legislativo. • .
1 De real orden lo digo á V. :e;. para su conOCImIento y
,demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.6 de octubre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor C,apitán ~eueral de Cataluña.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo..Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerie con escrito de5 de s.eptiembre último, pro
movida por el comandante mayor de la Zona d,e recluta
miento de Talavera de la Reina núm. 50, en súplica de auto
rización para reqiamar, en adicional al ejercicio de 1895·96,
la cantidad.' de 228'25 pesetas', por devengos facilitados á
reclutas que resultaron útiles para el servicio, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha. tenido ~ bien conceder la autorización que se solicita; dis
poniendo, ai propi!l t~empo, que parla Zona expresada se
practique l~ reclamación en extracto adicional al ejercicio
cerrado a,e .1895-96, con la justificaci~n reglamentaria, el
que, una vez liquidado, seincluirá en el primer proyecto de
presúpuesto que ~e'redacte, como Obligaciones que ca¡'ecen de
(wédito legislativo.

De real orden lo digo á V.,E. para su conocimiento y de-. ... ' . .' . .. ,
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mÁI!! efectos. Dios guarde á V. E. muchos añORo Madrid
16 de octubre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con escrito de 8 de agosto último, promovida
por el comandante m.ayor del re~imiento Infantería Reserva
de Oviedo núm. 63, en súplica de autorización para recla
mar, en adicional al ejercicio cerrado de 1894-95, la gratifi
cación de 70 pesetas que como secretario permanente de
causas de la primera región le corr-espol'ldi6, en los meses
de diciembre á junio, al,capitán D. Juan Garcia Medina, la
cual le fué deducida por la Intervención general de Guerra
6J,l los extractos de los meSes de referencia, en la que se
acompañaban los certificados originales, por reclamarse
dicha gratificación !-In el cap. 5.°, arto 1.0 del citado ejerci
cio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder la autorización que se so-

"- licita; dispoIliendo, al propio tiempo, que por el habilitado
de gobiernos y comandancias militares de la primera ffgión,
S8 practique la reclamación en adicional al ejercicio cerrado
de 1894·95, con aplicación al cap. 3.°, articulo único, para
incluirse previa liquidación, en el primer proyecto de pre
supuesto que se redacte, como Obligaciones que carecen de e1'¡j

dito legislativo.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de octubre de 1896.

MoÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerr•. _. -

TRANSPORTES
12.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Mini..terio en 13 de septiembre próximo pasado, curo
sando inbtancia de D. Emilio de Legorburu, director geren
te del ferrocarril de Bilbao á Portugalete, en solicitud de
que se abonen en Bilbao los transportes de tropas que por
dicha via férrea se efectúen, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
10 solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de octubre de 1896.

MoÁRRAGA

Sefior (Ja.pitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
lila Regente del Reino, ha ten~do á bien autorizar s~ transo
porten por cuenta del Estado á Santiago, el menaje, vestua
rio, equipos y armamento que dejaron en la Coruña las
compañias del batallón Cazadores de la Habana que esta
ban allI de guarnición, al incorporarse á la plana mayor de
dicho cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y

d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de GaUcia.

Señor Ordenador di pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Yen su nombre la Rei·
na R~gente del Reino, ha tenido á bien aprobar el convenio
celebrado en Cádiz para transportar á Santander 6.000 mano
tas por la cantidad de 1.211,77 pesetas, cuyo documento re·
mit~ó V. E. á este Ministerio en 28 de septiembre último.

De real orden lo digo á V. E.. para su conocimi~nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de octubre de 18~6.

A:liCÁBa4GA

Señor Capitán general de SeTilla y Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), yen su nombre lA Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar eleonVllnio
celebrado en Sevilla para transportar 300.000 elementos
para cartuchos metálicos modelo 1871-89, desde 108 alma·
cenes de la pirotecnia militar á la bahía de Santa Cruz de
Ten6rife~ por la cantidad de 762,76 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde· á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.... -
VUELTAS AL SERVICIO

e.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente de Infantería, licenciado absoluto á petioión propia,
yen la actualidad avecindado en Jaén, calle de Hurtado nú·
mero 20, D. José lIartínez de Carnero y Carrasco, en súplica
de que se le conceda la vuelta al servicio activo destinán
dosele adonde se estimen más convenientes aus servicios, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina; Regente del Reino,
se ha servido acceder á la petiCión del recurrente, el que
causará alta en activo, con destino al ejército de operaciones
de Cuba, en la próxima revista de comisario, en el ooncepto
de que le será de abono el tiempo de servicio y antigüedad
en su empleo que al obtener la licencia absoluta disfrutara,
y con arreglo á esta última tomará puesto en la eacala de
los de su clase.

De real orden .10 digo á V. E. para su conocimiento,
noticia del interesado y fines consiguientes. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 16 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGÁ

3eñor Capitán general de Sevilla y Granada.
Señorea Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la

CaJa general de Ultramar y Ordenador de pagoa de Guerra.

•••
ZONAS POLÉMOAS

5,- SECCIÓN
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en

escrito fecha 28 de agosto último, al c~rsar la instancia pro·
movida por el vecino q~ Manila D. hUpe zamora. en llúpli.
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Cmct1LARES y DISPOSICIONES
dEl la. Subsecretaria '1 Secciones de oste w'n!steI'10

;- de las Dlreociones generales

~cmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
su escrito fecha 20 de agosto ,último, al cursar la instancia
promovida por el vecino de Manila D. Vicente Barrena, en
súplica de autorización para ejecutar nuevas obras de amo
pliación y reformas en la finca de su propiedad, núm. 55 de
la calle Nueva del arrabal de la Ermita, dentro de la tercera
zona polémica de la citada plaza, el Rey (q. D.g.), Y en BU

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
-ceder tí lo s-olicitado por el recurrente, y aprobar el anticipo
de· permiso otorgado por V. E. para ejecutar dichas obras,
siempre que éstas se ajusten tí la memoria y planos presenta
do.s, y queden sometidas, en todo tiempo, á las prt.scripcio
nes de la vigente legislación sobre construcciones en las zo
nas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dios .guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de octubre
de 1896.

MAReELO DE AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

AIlCÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

inmediación de la puerta de entrada á los Astilleres de "Vea·
Murguia, Noriega y Compañia), en la segunda zona polémi
ca del frente de tierra de la citada plaza, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por el recurrente, siempre que la obra
se ejecute con estricta sujeción al plano presentado y quede
sometida, en todo tiempo, á las prescripciones de la vigente
legislación sobre construcciones en las zonas polémicas de
las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá!'! efectos. Dios guarde á' V. ~. muchos afios. Ma
drid 16 de octubre de 1896.

D. O••ÓDl1. 284

ca de autorización para construir un camarín de materiales
fuertes, destinado á cuadra~y cochera, en un solar de· su pro
piedad situado en la calle del Obdervatorio del arrabal de
San Fernando de Dilao, en la tercera zona polémica de aque:
lIa plaza, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el
recurrente y aprobar el anticipo de permiso otorgado por
V. E. para ejecutar las obras, siempre que éstas se lljusten
á la memoria)' plano presentados, y queden sometidaE', en
todo tiempo, á las prescripciones vigentes sobre construccio.·
:aes en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de octubre de 1896. .

MARCELO DE AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. R. en
su escrito fecha 27 de agosto último, al curear la instancia
promovida por el vecino de Manila D. José María Casuso
Mazarrón, en súplica de permiso para construir dos tingla
dos con cubierta de plancha ondulada y una media agua
para cocina, adosada á la casa ya construida, en finca pro
piedad de D. Diego Vicenté López, situada en la calle de San
Marceline del arrabal de la Ermita, en la segunda zona po
lémica de la citada plaza; y constando la conformidad del
propietario para que se ejecute la edificación proyectada, el
Rey (q: D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente y
aprobar el anticipo de permiso otorgado por V. E. pn.ra em
pezar las obras, las cuales habrán de sujetarse al plano pre
sentado y quedar sometidas, en todo tiempo, á las prescrip
ciones de la legIslación vigente -sobre coIUltrucciones en las
zonaS polémicas de ]as plazas de guerra.

De real orden lo digo lÍo V.· E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 16 d:e octubre de 1896. .

MARCELO DE AzCÁRRA19A

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Ex:cm-o. Sr.: Ea vista de lo manifestado por V. E. e.mm
escrito fe·cba '2 del corriente, al cursar la insmnda promovi·
da por -el vecino de Cartagena D..J-osé Escolar y Vidal, en
s:úp!ica de autori~ción para construir una casa de sólo
planta bllja en el polígono de excepción del barrio de la
Concepción, extramuros de la citada plaza, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien acceder á lo solicitado por el recurrente; siempre que
las obras se ajus1len estrictamente al plllno presentado, se
empiecen y terminen dentro del año á partir de la fecha de
e/!!ta concesión, y queden 1l0meUdas, en todo tiempo, á las
preS"cripcione-s de la legislación vigente sobre construcciones
en las zonas polémicall de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien'to y
demás efectos. DkJs guarde á V. E. muchos años. :Ma~

. dria 16 de octubre de 1896.

Señor Capitán genernl de Valencia.
~

:Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en su
Elscrito fecha 2 del corriente, al cursar la instancia promovida
pur el v{loino de Cádiz D. José Lorenlo Sánchez, en súplic$
de aut\):dzación pala establecer una tasfJta de madera en la

DESTINOS
3.· smCOIÓN

Regresados -de lOi distritos de Ultramar á continuar sus
servicios en la Peninsula los individuos de tropa de Infan
tería que se expresan en la siguiente r~lación, que principia
COn Joaquín Tomás· martínes y termina con Cttiaeó López
López, se destinan á los cuerpos que a cada uno se señala.
en los "que causarán alta en la próxima revista de noviem
bre con la fecha de su desembarco; teniendo presente que
los regresados :por haber cumplido su obligatoria perma~

nencia en aquellos distritos deben incorporarse á filal'l desde
luego, y los que lo verifican por enfermos pueden disfrutar

. cuatro meses de licencia, todos con arreglo á 10 dispuesto
en la real orden circular de 27 ·de febrero último (C. L. nú
mero 47).

Dios guarde á V. S. muchos adoso Madrid 16 de octu
bre de 1896.

El Jefe de la S.cción,
Enriq,ue Oortés.

Se-ñor.....

ExcmoTi, Seño~1il Capitanes generaleede las regiones.



Relación 111'8 Be cita

PUNTO DONDru HAN FIJ.l.DO SU RESIDEN{)!A FEOHAS
y PUERT OS EN QUE DESEMBAROA RON

Cla!68 NOMBRES Cuerpo á que se destinan Distrito Concepto de su regte~de que proceden
Pueblo Provincia Dia Mes Año Puerto

- --
S'oldado.•••• Joaquín Tomás Martínez .••.••• Monteagudo.••••.. Navana.•.•• Reg. de América núm. 14 •••••..•••• '1
Qtro •••••••• José Camprobé Fontanet ••••••• Ciérvoles .•••.••.. Lérida .•.•.• Idem de Aragón núm. 21. ...........
Otro•• _••••. Pedro Arnu Galfa.............. Barcelona••••••.•. Barcelona••• ldem de Alrqansa núm. 18....•••.•.••
Otro••..••.• Salvador Reverter Guzmán ••... Villarreal. ••.•..•• Castellón.... Idem de Otumba núm. 49...•••••••••.
Otro........ Constantino Caballero Redondo .. Pinarejo ....•••.•• Cuenca ••.•. Idem del Rey núm. L •........••...•.
Otro•••..••. José Ríos Santa Maria ..•.•.••.• Pulpeiro .•.•..••.• Coruña ••••• Idem de Burgos núm. 36 ••..•••••••••
Otro•••.•.•. Mateo Sánchez Martín.••.•.•••. Almonaster la Real. Huelva ••••. Idem de Granada núm. 34 ••.••••••••
Otro ••.••••• Juan CIasas Marinón.•••.•••... Pontil ..•••••.•.•• Tarragona••• Idem de Navarra núm. 25••.••.••••.•
Otro ........ Dionisio Mosquera Canales •••.. Murcia •••.•• , •.•• Murcia •••.. Idero de Sevilla nlÍm. 83..............

auba ••••.•••••..• 26 sepbre ••• 1896 Santander... A continuar.Otro ••••.••• Fulgencio Alesfos Nievas ...•.•• Aldeanueva de Bar·
bay.••••••.••••• Toledo.••••• Idem de Vad·Rás núm. 50 ............

Otro........ Manuel Rodríguez Sánchez...••• Villaesteba.•.••••• Lugo •...••• Idem de Zamora nÚm. 8 ,•••••••.•••..
Otro........ Jorge Garda Borrionuevo.••.••. Alcalá de Henares. Madrid..••.. Idem del Rey núm. 1.••••• " ••••.•••.
Otro........ Marcelo Jiménez Peña .••••••..• Barcelona••••••••• Barcelona ••• Idem de Luchana núm. 28 ••••.••.•••
Otro........ Adolfo Garda Basallo .•••.••••. Zamora ••••.•••••• Zamora •.••. Idem de Burgos núm. 36.; •• : ........
Otro •••••••• Joaquín Soriano Blallco ••••.••. Zaragoza•..••••••. Zaragoza••.• Idem del Infante núm. 15 .••••••••••••
Otro........ Juan Sánchez Lapresll •••••••••• Villamartin •••••.. Cádiz ....... Idem de Alava núm. 56 .•.••••••••.•.
Otro........ · ABtouio García lriarte ••.•••••• Bilbao .••...•...•. Vizcaya ..••. Idem de Garellano núm. 43•••••••••.•
Otro........ José Requerey Cantero ••...•.•. Priego .•••.•.•..•• Granada ••.• Zona de Granada núm, 34 ............ Ouba •••••••...•.• 26 sepbre .... 1896 Santander... SubstitUído.
Sargento •••• Vicente Sales Llopis ..••.•.•.•. Valencia.......... Valencia•.•• Reg. de la Princesa. núm. 4••••••••... Puel'to Rico •••.••• 26 sepbre ..• 1896 Santander... A continuar por

Soldado••••. Luis Pérez Lloréns..•.•.•.••.•. Barcelona•..•••••• Barcelona••. ldem de San Quintín núm. 47 ..••••...
cumplido de país

Otro........ Secundino Iglesias Lamas .••.• , Crietemil ......... Pontevedra .. Bón. Car.. de la Babana núrq, 18 .••••.
Otro••• o' ••• Manuel Seoane Rodríguez.•••... Ríotinto .......... Huelva ..... Idem de Segorbe núm. 12•.••••••.••. ,
Otro........ Marcelino Holanda Guerra ..••.• Santander.•••.•..• Santander... ldem de Madrid núm. 2 ••.•••.••..•••
Otro........ Ezequiel Alonso Barros ..•.••... Arbó ••••••.•••.•. Pontevedra.• Reg. de Murcia nÚm. 31 ..............
Otro........ Juan Mayo Vázquez .•.••••••.•• Brades..•••••.•... Gerona ••... Idem de Guipúzcóa núm. 53 •••••••.•.•
Otro ........ Francisco Franco García .•••.•. Almonacid delaSie.

rra ••.•..•...... Zaragoza.••. Idem de Galicia núm. 19 •••••••..••••
Otro ........ Juan Agustín Nadal. •.••..•..•• Algaire ....••.•.•• Urida.•...• ldem de Aragón núm, 21 ••.••••.•••.•
Otro•••••••. Doroteo Goñi Goñí. •••••••••.•. Linzoain .......... Navarra....• ldem de Cantllbria nÚm. 39 ..•.••••.••
Otro........ Francisco Gil Baño .••••.•••••• Villena........... Alicante •••. Idem de Mallorca n'IÍm. 18••.•••••••.•
Otro........ José Carballo González......... Docelo de Pena ..•. OrenEe.••.•• ldem de Zamora nÚm. 8..•••••••••..•
Otro........ Florentino Lozano Soriano •••••. Vermontejo ••.•.•• Cuenca •.••• ldem de Yad·Rás núm. 50............
Otro........ Manuel Durán Pinto ..••..••••• San Lucar de Barra·

meda.••.••.•.•• Cádiz....... Idem de Pavía núm, 48 ........ , .....
Otro........ Francisco Oliver Soler.......... Arens de Mar...... Barcelona .•. Idem de Luchana núm. '28 •••••••••••• Oubll ••••••••••••• /S octubre •• 1896 Santander.•• A continuar.
Otro ........ Francisco Ars Banajes .•••..•••• Ginestar ..•.•••••• Tarragona••. Idero de Albuera núm. 2& •.•..••••..•
Otro........ Joaquín Montaña Surda •••••.•• Llagostera .••••..• Gerona ••.•• Idemde Guipúzooa núm. 53 ..........
Otro........ Nicolás Santos Santos •••••••••• Sibulcor .•.••••••• Segovia ...•. Idem de Asturias nÚm. 31 ••.•••••..••
Otro••.••••• Matías Rebollo Alcolea •••••• '" Alique.••.•.•••.•• Guadalajara. Idem de Gerona núm. 22."••.••••••••
Corneta.•••. José Muñoz CJalle .............. Abellaneda, ••.•••• Avila ..••••. Idem de Cuenca nÚm. 27 .............
Soldado••••• José Iglesias ReaL ............. San Cosme dePorte·

neiro ••.•.•••••• Coruña ••••. Idem de Zamora núm. 8..............
Otro•••••••. Manuel Cortés POsl!lé•.•••••••.. Betllnzos.......... Ooruña ••••• Bón. Caz. de la Habana núm. 18 •••••
Otro........ José Rojo Cabez9. .............. YébeÍles •.•••••••. Toledo••••.• Reg. de León núm, 38...•••••••••••••
Otro........ Doroteo Izquierdo Terradas•••.. .Carazo..••..••••.. Burgos., •••• Idem de San Marcial nÚm. U ..........
Otro........ Julián Blázquez Núfiez ••••••.•• Villanueva ••.••.•• Soria ••••••• Idem de Gerona núm..22 •••••• , ••• '•••
Otro•••••••• Manuel Suárez Tejón ••••••••••.• Pino....•..•..•••• Oviedo•••••• ldem del Príncipe núm. 1.1 ••••••••••••
Otro•••••••• Juan Puigdeval Canella .••••••• Oamallera.•••••••• Gerona ••••• ldem de Guipúzooa núm. 58 •••.••••••
Otro-••.••••• /JOSé Fernández Villaverde.••••. Negreda •••••••••• Coruña ••••. ldem de Zamora núro. 8.•••••.••.•.••
Otro. • • • • • •• Francisco Aguilar Muñoz •• • • • •• Alora ••••••••••••• Málaga ••••• ldem de Extremadura núm. 15 ••••••• 1
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PUNTO DONDE HAN FIJADO SU RESIDENCIA.
FECHAS

y PUERTOS EN QUE DESEMBARCAROl(

ClalÍes NOMBRES Cuerpo á que se destinan Distrito Coneepto de su regresode que proceden
Pueblo ProVincia Dia Mes Año Puerto

Soldado ••••• Antonio Cafias Mestre .••.•.•..• Monjos •••••••.••• Barcelona••. Bón. Caz. de Figueras núm. 6.......
Otro.•.••••. Jaime Mercader Vigas •..••••..• Torderas•••••.•..• Barcelona ••• Idem de Alfonso XII núm. 15 ••••••••
8argento •••• Eduardo AIvarez González •••••• Plasencia ••••..••• Cáceres •••• , Reg. de Vad·Rás núm. 50 ••••••••••••.
Soldado ••••• Tomás Oastillo Provenza.••.•••• Pacheco .••••..••• Murcia •.••. Idem de Sevilla núm. 33..............
Otro•••••••. Esteban Oamisón Incógnito .••.. Marselle ....•..••• Oorufia •.•.• Bón. Oaz. de la Habana núm. 18.••••.
Otro ........ Francisco MimUes Oarbonell .... Gijona...•.....••• Alicante ••.. lieg. de la Princesa núm. 4 •.•••••••••
Otro........ Esteban Torres Estefonel1 ..••.• S. Felio de Oodinas Barcelona••. Idem de San Quintín núm. 47 •.••••••
Otro........ Luis Pérez Ripoll .............. Altea ............. Alicante ..•. Idem de la Princesa núm. 4 •••••••••••
Otro ........ Juan Martínez Perrisiello " ••.•. Beceit6 •.••.....• Terue!. ..... Bón. Oaz. de Alba de Tormes núm. 8 .•
Otro•••••••. Salvador Presencia Villalba.•.•. Alcira ..•..••...•. Valf:\ncia•••• Reg. de Vizcaya núm. 51 ••••.••••••••
Otro•••••.•• Agustín Martín López •.••••..•. La venta del Moro. Valencia .••. Idem de Tetuán núm. 45 .............
Cabo ••••••• Leandro Otero Guijarro •..••... Ruisefiada ....•...• Santander .•• Bón. Oaz. de Madrid núm. 2 •••••••••
Soldado••••• José Rico Rodríguez •...•.•..•.. Málaga ........... Málaga .•••• Reg. de Borbón núm. 17 ., •••••.••••••
Otro........ Jenaro Aliaga Escrich..•.••.•.• El Toro .........•• Oastellón •.. Idem de Otumba núm. 49.............
Otro•••••••. Lucas Sánchez Mufioz .•.•...•.. Pamplona ..•....• Pamplona, .• Idem de la Oonstitución núm. 29...•..

Ouba ••.•..•...••. 6 octubre •• 1896 Santander... A continuar.
Otro•.•••••. Antonio Montes Bataflero.••.••. Madrid .•••.••...• Madrid •.... Bón. Oaz. de Manila núm. 20 ••..•••.•
Otro......... Eugenio Morales Oollado.•••..•• Málaga ........... Málaga •.••• Reg. de Borbón núm. 17..............
Otr-o........ Oarmelo Sánchez Gómez••.••.•• Oazalla de la Sierra. Sevilla...••. Bón. Oaz. de Segorbe núm. 12 •..•.••••
Otro •••••••• José Ramos Rodrfguez••••••.••• Tomares .•...•••.. Sevilla•... , . Reg. de Granada núm. 34....••.•.••.•
Otro........ Victoriano Tolodi Arrosti. .••••. Madrid •...••.•••• Madrid •.•.. Bón. Oaz. de Oiudad Rodrigo núm. 7•.
Otro•••.•••• Oecilio Cisca Olímero.•.••.••... Torrente•......... Valencia •... Reg. de Guadalajara núm. 20 ••••••••.
Otro........ Bienvenido de la Santísima Tri·

nidad.•...••••.•....••••...• Granada••••.•.•.• Granada, ••. Idem de Oórdoba núm. 10 ........ , ...
Otro........ Anastasio Moreno Motito •••.•.• Pedro Bernardo.•.• Avila ..••... Bón. Oaz. de Oiudad Rodrigo núm. 7..
Otro ........ Franciso Soto Oonel ...•••.•.••. Madrid ...•...•.•. Madrid ..••. Idem,de Manila núm. 20 ..............
Otro........ AntonicAlamech Rey, •••••.••• , Jerez de la Frontera Oádiz•.•.•.. RE'g. de Alava núm. 56...............
Otro........ Martin Latalu Arrecba..•• , ..••. MunE'garay..•...•. Alava.•.•.•• Bon. Oaz. de Estella núm. 14 •••••••••
Otro........ Manuel Riego VE'lázquez .•..•.•. Bayuyo .......•... Sevilla., .•.• Reg. de Soria núm. 9••••••.••••••••.• -
Otro........ Pedro Toman 1 Moreno ....••••• Utrera ............ Sevilla .•. '" Idem •..•••.....••.••..•.•.•••..•.••
Otro ........ Juan del Rio Rawírez........... Oarll1ona....•.•.•. Sevilla .•.••• Idem ...... , .•••••..•.••..••.•• :: ••• ' ,
Otro........ Manuel Ojeda González.••.••••• Ut.rE'ra ••.•••• , .... Sevilla., ••.• Zona de Sevilla..................... /
Cabo ....... Julio Ortíz GÓmez...••. ; •••.... Bilbao............ Vizcaya•.••. [dem de Bilbao.•....•••.•.••••••.•.• ~Cuba .••.••.••..•. 6 octubre •• 1896 Santander.•• Excedentes de cupo
Soldado ..... Martín Oaisach Llop .•••.•.•. , • Suu Esteve de Oas· Barcelona .•. Idem de Mataró núm .••. " . • • • • • • • • . .

tellar .•. , .•••.•.
Idem de Talavera de la Reina núm. 60.1 Ouba •••••••••..•.Otro........ Oiriaco López López...•••. : .•.. Oamarena...•.•... Toledo ...•.• (; octubre .• 1896 Santander..• 'Recluta condicional
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LICENCIAS
9.- SECCIÓN

En vista de lo propuesto por V. S. y del certificado fa·
cult~tivo que acompaña, he tenido á bien cfinceder veinte
dias de licencia por enfermo para Orense, al alumno de esa
Academia D. Manuel Parada Fustel.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de octu·
bre de 1896.

El Jefe de la Sección,

Enrique de O,"OZCO

Señor Director d~ la Academia de Altilltlría.

Excmos. Sres. Capitanes generales de la primera y octava
regiones. .-. -

VACANTES
11.- SJilCCI6W

Por real orden de 5 de junio último Be autorizó á la fá
brica de Oviedo á tomar un maeetro forjador contratado
bajo las bases siguientes:

La La admisión se verificará por oposición en la mi..ma
forma que para los maestros de taller de planta fija.

2.& El centrlito será por cince, afias.
3." El sueldo anu~l que disfrutará será el de 2.000 pe

setas.
4._ Si durante ]os cinco años de la contrata ocurriera

~acante en los maestros de taller de tercera clase de oficio
igual que el del contratado, tendrá. derecho lÍo ocuparla, res·
cindiendo su contrata; cuyo derecho caducará al terminar
el contrato.

, Las oposiciones para' proveerla darán principio el día
16 del próximG mes de noviembre, ante la Junta facultativa
de dicha fábrica, con sujeción á los programas mandados
observar

Lo que se hace público por este medio á fin de que los
aspirantes dirijan BUS instancias al Ge-nerll.l Jefe de la 11.80

Sección de este Ministerio hasta el día 8 del indicado mes
de noviembre, directamente y acompañadas de certificado
de buena conducta si son paisanos, y por conducto regular
si no lo son.

M.s.driJ. 17 de ootubre de 1-896.
El Jefe de la. Sección,

Eduardo Verdes
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